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Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas* y un ejemp
1. . • z . z. . .1 . -___ 1_____ ■ í___r'V-_____ ____ T_____„• ■

ár dé- cada uña de ellas se 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o «dm-iñistrátivas de

la Provincia. (Ley 800, original N* 204 de Agosto 14 dé 190$)

TAniFAS GENERALES
i •

Decreto N? 11 .192 de Abril 16 de 1946.

Art. 1.9
N9 4034 del

— Derogar a partir de la fecha él Detféto 
31 de Julio de 1944.

Art. 29 
los, los Nos. 
Julio de 1 944.

— Modificar parcialmente, entre otros artícu-
99, 139 y 179 del Decreto No 3649 del H de

Art. 99 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL

se. envía directamente por correo, a cualquier parte de la 

República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción, se cobrará:

a) Por cada publicación por centímetro, considerándose 
U N PESO VEINTICINCO CENTAVOS % ($ 1.25) '

b) Los balances u oirás publicaciones en que la distribución 
derechos por centímetro utilizado y por columna.

t

Número del día . . 0? § 
atrasado dentro

«5 w
atrasado dentro del mes 

” ’ ’* de mán
■ ” • 1 áño <

85, ” de ímá§
Suscripción mensual . i . .

trimestral t. . 
semestral / . 
anual . . k .

Art.. 109 —* Todas las sui

de 1 mes hasta

de 1' año

0.10
0.20

0.50
1
2.30
6.50

12.70 
' 25.—

iscripciones darán comienzo 
invariablemente el l9 del s mes siguiente al pago de la-
suscripción. j

Art. 119 — Las suscripcicnes deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. ¡!

Art. 139 Las tarifks 
ajustarán a la sigr tente escala

leí BOLETIN OFICIAL se<

veinticinco (25) palabras como un centímetro, s© ©obrará

del aviso no sea de composición corrida, se percibirán/los

L©8 Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen 
Siguiente derecho adicional fijo:

l9 Si ocupádmenos de J4 pág.* 6 ¿ ó 3 * 
De más de % y hasta J4 pág. • * * « « * * * 
* . * " H " 1 ‘ « e

** una página le cobrará , en:- h propwddñ cwra^andírnW

en el BOLETIN OFICIAL paganan además. de la tarifa, el

2
20
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d) PUBLICACIONES A TERMINO. Modificado por Decreto N? 16.495 del ,I?/8/949). En las pablieaeiones a térmm© 
. que tengan que insertarse por dos o más días, regirá la siguiente tarifa":

Texto no mayor dé 12’ centímetros ó 300 palabras: Hasta
1 0 días

Exce
dente

Hasta
2 0 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

- ■ • .
■ ■ $ $ . $ $ $ - $ .

Sucesorios- o testamentarios e . 0, B 9 * , 0 e . .; 0 F - 15,— 1 . — cm. 20.— i .50 30.— 2.— em.
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojona^. •’ ••• 20.— 1.50 40.— 3.— 60.— 4.—
Remates de inmuebles ....... » ... . . . . 25.— 2.— 45,.— 3.50 60.—

■ Vehículos, maquinarias y ganados . . 0 . . 20.— 1 .50 35.— 3.—. 50.— 3*5®
Muebles y útiles de-trabajo . » . . .. . 15.— 1.— -• 25.— 2.— 3>.— 3.— / ’’

Otros edictos judiciales » . . \ 0 a c -e 0 e 9 20.— 1 .50 35.— 3.— 50.— 3.50
Licitaciones • . ... , . s . a B 0 . e . <> - o - 8 e 0 25.— 2.™ 45.—' 3.50 60.— . 4.—
Edictos de Minas . . 0 B . . . a ■. 0 ...... a o 40.— 3.— Escasa --- -— ■■■rirn ir ■ —— , »s
Contratos de Sociedades ....... e B e .. a . . e , 30.— 2.50 un tii ■ . icicc» FTHin ua oaESSsm

Balance . / 6 e 0 . s , . . e ♦ 9 9 a 9 Q . . 30.— 2.50 50.— • 4.— 70?— .5 A ?”?
Otros avisos . . . . 8 0 k s g e , . 0 . e a. . . . . 20.— 1.50 40.— 3..— 60.— 4.—. ”

Art. 1—- Cada publicación por el término legal so- ’ 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20»—1

■ en los siguientes casos: í
Solicitudes de registro: de ampliación - de notificacio- * 

nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1.00 por centL 
metr*~ por columna-

An; 1 79 balances de las Municipalidades d®
I ra. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa, correspondiente.

SECCION ADMINISTRATIVA:

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS Y OBRAS PUBLICAS? 
N° 5940 de Marzo 29 de 1951 — Paga una partida a don Domingo A. Rosso ...............

,l 5944 
5945

" 5946

" 5947 "
'• 5948 “
" 5949 11
" 5950 “

" 5958

" '— Transfiere una partida de-la Ley dé. Presupuesto vigente ................................................................
" ■— Aprueba una resolución del H« Consejo de Administración General de Aguas de Salta ......... ■ • ••
" — Designa un empleado para Dirección Gral. de Arquitectura y Urbanismo ..........................................

" — Acepta la renuncia presentada ’ por el Director Gral. dejComércio e Industrias-......... ......................
—■ Aprueba una resolución del H. Consejo de Administración General de Aguas d© Salta...........  .. .
-— Deroga los precios establecidos para la venta de fideos en decreto N° 4132 y fija nuevos precios 

" — Dispone el traspaso de una Rural de propiedad de Dirección Gral. de Agricultura, Ganadería y 
Bosques, y aféctase la misma al servicio de Dirección Provincial de Turismo ............................ ........

" — Adhiere el Gobierno de la Provincia al XVII Campeonato de Bochas ............... . .................... ...........

4
4
5
5

DECRETOS DEL MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA?
N° 5933 de Marzo 28 de 1951 — Transfiere una partida de la Ley de Presupuesto vigente ........... ........................ . ......... .

J‘ 5934 " “ " " ” —; Concede licencia a una empleada de la Oficina de Paidología ................... . .............................
" 5942 11 • " 29 " “ — Deja cesante a una empleada de Dirección Provincial de Higiene y Asistencia Social......... . ...........
" 5957 “ “ " " " —■ Designan vocales de la Junta Ejecutiva del Patronato Provincial de Menores ..................................
" 5959 " “ “ " " — Establece que los ascensos dispuestos por el art. Io del decreto N° 5285, rigen con anterioridad

al día Io de enero del cte. año ......... ........... .................................... . ¿«... o.
ü

•—* Deja establecido que a partir del 10|12¡1950, un celador de Ha Escuela Nocturna de Estudios Co
merciales "Hipólito Irigoyen", revistará en la categoría .de Auxiliar 5o . .................. .....................

— Designa eñ carácter de "ad-honorem" Médico Asistente del Hospital del Señor del Milagro, al Dr.
Guillermo Quintaría Augspurg-;.......................    ,. ..... .............................. # 9....

“ 5978

6979

29

6
6
6
6

RESOLUCIONES DEL - MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA § -
’N° 840 de Marzo 28 ■ de 1951 — Dispone se adquiera dos frascos de Aureomicina........* .......... . ........................ •..............

H 841 "• " “ “ " — Dispone se invierta nua partida en él pago de facturas a la Empresa-de Pompas Fúnebres La
Piedad" ...................................  >... . . . ..... ................ o........ v.

" Líquida una partida a la Jefe de «la Sección Asistencia Social y Domestica . ............ . ......................
". — Aprueba nuevos turnos de farmacias ............. .........................................................................................
" — Liquida una- partida la Jefe de la Sección Asistencia Social y Doméstica ..................... .................

" — Amplía -‘él subsidio acordado al Club Ciclistas Unidos ...........................   .

842
843
844
845

29 l
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5
5
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UCITACIONBS WBLÍCAS: ' " ' */’ ' ................... " ’

N° 6898 —- Del Consejo Nacional dé Construecioñés Sanitarias — licitación N6 Í9T, 

■ N° 6896 — D© Administración de Vialidad de. Salta —Obras camineras.
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EDICTOS CITATORIOS:
N°
N°
No

N°
N°
N°
N°
N°

• N°
N°
N°

— Reconocimiento de concesión de agua s|p. Virgilio Martínez
— Solicitud
— Solicitud
— Solicitud
—• Solicitud
— Solicitud
—■ Solicitud
— Solicitud
— Solicitud

concesión de agua formulada por "Mercurio S. A?
concesión
concesión
concesión de agua formulada por Encarnación Salceda de Turowski 
concesión de agua formulada por Benjamín y Pedro Nanni .___...

concesión de agua formulada por Roberto Fleming y otros ...............
de concesión de agua formulado por Antonio Radich © Hijos, .............
de concesión de agua formulado por Carlos Posadas, ..................

de 
de 
de 
de 
de

de agua formulada por Bautista Béllone 
de agua formulada por Juan Turowski

6936
6919
6916
6915
6914
6908
6902
6895
6894
6875 — De reconocimiento derechos uso de agua solicitado por Dardo V. García .......................... ...
6870 — Solicitud reconocimiento derechos uso agua presentada poi Delicia Nieva d© Hernández,

INSCRIPCIONES DE AGUAS PRIVADAS* '
N° 6922 — Notificación de Agas, sobre las que nacen y mué/en en las fincas "El Toro" y "Punta Ciénega'-, ubicadas en el 

Dpto. de Rosario de Lermi.... - .... ■............. . ................ . ......................................U......__ .........
’N® 6884 Notificación de AGAS sobre diversos ríos, arroyos del depi de Guachipas, ............................. j... 1............. .

REMATE .PUBLICO ADMINISTRATIVO* 
N° 6913 —- Banco de Préstennos y Asistencia Social — Remate Público Administrativo para el día 4 da Abril dé 1951 — Hs, 18.30

PAO. 3

PAGINAS

8
8
8
8
8
8 .
8
8
8
8
8

8
8

cd 9

EDICTOS DE MINAS
. N°

N°
N°

6932 —v Solicitado
6912 — Solicitado
6911 — Solicitado

por don Nicolás Rey Franco y otros Bple. N° 1715—R. 
por Emilio Ratel — Expíe. N° 1675—R .................. .
por Emilio Ratel — Expte. N° 1720—R ........................... .

SECCION JUDICIAL?

9 al 10
10

EDICTOS SUCESORIOS: 
N°
N°
N°
N°
N?
N°
-N°
N°
N°
N°
N°

6944 — De don Olindo Ferrari ............. . ................ ........................ ....
6943 — De doña Nazaria Benedetti de Mosca, y Nazareno Mosca 
6938 —■ De doña Dorna Gauna" de Caorsi .
6937 — De doña Luisa Figueroa de Arias .
6935 —■ De Gamaliel Barbosa .......................
6931 — De
6930 — De
6929 — De
6928 — De
6927 De
6923 — (Testamentario) — De Habíb José

doña María Moreno de Velez . .. 
don Juan Alberto Cornejo ...........
doña María Luisa Bravo de Matute 
doña Justina Burgos de Segura 
doña Dominga Alcira López de Armas............... ..........

Hakkumo Amado Bu jad

10

10
10

10
10
10
w 

al n
11
11
11

N°
N°
N° 
,N°
N°

N°
N°
N°
N°

• N°
N°

6918
6917 
6910
6887
6883
6877
6874
6865
6864
6863
6862 ~ De
6860 — De

— De doña Rosario Aparicio de Elias ....................... •.............
— De doña Faustino Rodríguez de Villegas........... ....................
— (Testamentario) — Elvira Morales ................................... . . .........

don Antonio o Antonio Elias Antar, .................... ........
don Avelino Acuña, .................................................................
doña Nelly Chica, ..................... .............
doña Lorenza Bravo Córdoba y Eduviges Bravo Córdoba 
don Ramón Serrano Martín......... ............... ......... ................

— De
— De
— De
— De
— De
— De doña Laura Gauna de Díaz
— De don 

don 
don

Telésforo Vicente y otros ...
Julián Martínez ..................... .
Ale Balul ó Ale Slame Valur

11
11
11
11 
n 
íi
H
11
11
11
11
11

N°
N?
N?
N?

N9
N9
N9
N9
N9

6858 — De
6852 — De
6851 — De
6835 — De
6833- — De
6831 — De
6824 — De

■6823 — De
6810 — De
6803 — De don- Sil ve ría Piorno;

Juan Carlos Espinosa . .
Juan Turowski,
Angel NL Del Campa, 
■Rafael J. Barni, ......... .

don
don
don
don
don Ramón Pérez del Busto, 
don Félix Gerónimo, 
doña Custodia Pinilla 
don Ricardo A. Sola, . • •. 
don Pedro Ignacio Guerra,

de Menú,

POSESION TREINTAÑAL ‘
N°
N°
N°
N°

• N°
N°
N°

6939' — Deducida por Pascuala Cabrera de Pulita
6926 — Deducida por don Juan Antonio Tejerina 
6886
6879
6876
6869
6861 — Solicitada por Josefa Ubiergo de Cortes — en Oran '

— Solicitada por doña Máxima Ramos de Gonzs — Seclantás, ................... ...
— Deducida por don Miguel A. Zigarán— ciudad, .........................
— Deducida por Nicolás Vargas sobre terrenos en San Carlos ............. .  . . .
— Deducida por doña Lindaura Cárdenas de Aramayo y otros —en Molinos

11;
li
li-
11

= n
ir
ií
H
12
12

12
12

. 12
12

12
12
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N9 6812 — Solicitada
N9 6836 — Solicitada
N? 6832 — Solicitada
N9 6808 — Deducido
N9 ■68Üó — ueauciao
N9' 6804 — Deducido
N°- 6802 — Deducida •

: por doña Presentación Gutierres,'................ . ,,...  ..............
: por don Agustín Lucio Pereyra, . ? ................. .■...... *.. ..................... .
: por Serapio Tezanos Finí® y Hnos^ ..............---- .

por doña Lucila Padilla — inmueble ubicado . en Capital, .. ...•.............. 
por aoix Guillermo vilte —- inmueble ubicado . en Cachi, ................ 
por doña Francisca Vilte de Cayo, — inmueble ubicado en R. de Lerma4 
por doña María Chacón d© López — inmueble en Oatayate ......................... .

12
12
12
12

-Í2
13
13

REMATES JUDICIALES
N° 6889 — Por Jorge R. Decavi —- juicio división de condominio, 
N9 680-7 — Juicio sucesorio Bonifacio Gonca, .............

13
té

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO
Ñ? 6845 — Solicitada por Angel J. Usandivaras y Nicolás Martínez, de la finca “San Agustín" (La Merced) 13

CITACIONES A JUICIO
N°
N°
N°
N.°
N°
N9

6925 — De dona Adela Tjerma, en el juicio de adopción del menor Raúl Eáteban Tejerina,
6924 — De don Guido Varcelotti y Rodas .............................. ,..................... ...................... ..
6901 — A
6880 — A
6866 — A
6856 — A

13

don Esteban J. Vacareza — juicio repetición) de pago seguido por Antonio Mena ......................   «.
don Voltaíre Rojas Blanco en el juicio: "Durand Ricardo’J. y Tuya, Germán — Ord. cobre de pesos" 
don Héctor González Saibens — juicio desalojo.................. ............................ ................................ • .......
doña Ignacia Ramírez dé Gómez — juicio divorcio, ................... .....................................

13
13
13
13

INSCRIPCION DE MARTILIEROS:
N° 6900 — De don Ernesto Anchad® . 13

SECCION. COMERCIAD
CONTRATOS SOCIALES^
N° 6940 — De la razón social "Jorge O. Carrera Soc. de Resp. Ltda.".
N° 6934 — Modificación del contrato de la razón social "Lardies y Cía. Spc. de Resp. Ltda." . . 15

13 al 15 
al it

AVISOS VAHIOS -
ASAMBLEAS
N° 6341 — Club Atlético Cerrillos, para el día 5|4¡1É5Í ..

IB

AVISO'DE SECRETARIA DE LA NACION 10

AVISO A LOS SUSGRIPTORES 10

AVISO A LOS SUSCBIPTORES Y AVISADORES 16 .

AVISO A LAS MUNICIPALIDADES 16

BALANCES
N° 6942 — Municipalidad de El Galpón 17 al 18

MINISTERIO DE ECONOMIA 
FINANZAS Y O. PUBLICAS

El Vicepresidente -l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R fe T A :
por la Habilitación Paga- 

Economía, Finanzas yde

-Decreto N’ 5944.E. 
Salta, marzo 29 de 1951. 
Visto lo solicitado 

dora del Ministerio
' Obras Públicas,

Art. P — Pagúese por Tesorería General de
la Provincia, previa intervención de Contaduj 51 Vice-Presidente

Decreto N9 594GJL
£>alta, marzo 29 de 1951.
Orden de Pago N9 92,

dtol Ministerio d® Economía.
Expediente N? 15060(951.
Visto este expediente eñ el que el señor Do, 

mingo A. Rosso, solicita devolución del impar, 
te correspondiente al 1% del depósito en ga, 
-rantía que constituyó en oportunidad de con
currir a la licitación convocada 
"Construcción Mercado Tipo II

r
ría General, a favor del señor DOMINGO A. Provincia en Ejercicio

DECRETA:

del H. Sanado de la 
del Poder Ejecutiva

para la obra 
en el Barrio

fue adjudica» 
Ltdcn., por de»

Obrero de esta Ciudad", la cual 
da a la firma E. M. C. O. S. R.
creto N9 5262 del 2 de febrero de 1951; atento 
a' lo informado- por Contaduría General dé la 
provlncáa,

ROSSO, la suma de $ 1.860 (UN MIL OCHO/ 
CIENTOS SESENTA PESOS

MAL), 
diente

dicha 
pecial

Art.

MONEDA NACIO» Art. I9 — Por Contaduría General- de la Pro»
| vincia, transfiérase la suma de $ 10.000.'— 

por devolución del importe correspon, ’ {DIEZ MIL pE’SOs M|bí). del parcial 47— Utiles
al 1% de garantía de licitación para

obra, con imputación a la Cuenta Es„ 
"DEPOSITOS EN GARANTIA".
2° —_ Comuniqúese, publíquese, etc

CARLOS OUTES .
• Pablo Alberto Baccaw •

Es copia:

Pedro Sara vía ■ Cánepa
Dficial lo, de Economía, F. .y Obras Públicas.

libros, impresiones, etc.— Anexo D— Inciso 
I— Item 1— Principal a) 1— Otros Gastos, al 
Parcial 8— Automóviles, su conservación— del 
mismo Anexo, Inciso é Item, ambos de la Ley 
de Presupuesto ¿n vigor para 1951.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.
CARLOS OUTES 

Pabló Alberto Baccaro
Es copia:
Pedro Sai-avía Cánepa

Oficial P de Economía, F. y Obras Públicas:
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Decreto N9 5945JEL-
Calta, marzo 29 de 1951.
Expediente N9 801|Z|51. (S. M. de Entradas).

’ Visto este expediente en el que Administra
ción Generctl de Aguas de Salta, eleva q con, 
sideración y aprobación del Poder Ejecutivo 
copia de la Resolución N9 450, dictada por el 
H. Consejo de la misma.

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art. l9 — Apruébase la Resolución N9 450, 
dictada por el H. Consejo de Administración 
General de Aguas de Salta, cuya parte dis
positiva dice:

"Art. I9 — Aceptar la renuncia presentada 
por el señor JUSTINO ZABALZA, Electricis
ta de la usina de Rosario de la Frontera, 
ai cargo que desempeña a contar de la fe
cha en que deje de prestar servicios", 
Art. 29 — Comuniques^, publíquese. etc.

'.CARLOS OUTES 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:’
Pedro Saravia Cánepa

Oficial I9 de Economía, F. y Obras Públicas.

Decreto N9 5946X
Salta, marzo 29 dé 1951.
Expediente N9 78-l|F|195i:
Visto lo solicitado por Dirección General de

Arquitectura y Urbanismo,

El Vice-Presidente l9 del EL Stenado de la 
Provincia en Ejercicio . del’

D E C R E T A :

Art. I9 — Desígnase Auxiliar l9 de Dirección 
General de Arquitectura y Urbanismo, con la 
asignación mensual que para dicho cargo 
prevé la Ley de Presupuesto en vigor, al se» 
ñor ALBERTO FIGUEROA GÜEMES, con ¡mí. I Que esta . circunstancia hace necesario rea., 
putación de sus sueldos a los fondos que pa. ‘justar los fijados en esta provincia por decre 
ra inspección de la Escuela Primaria de Molí. !ío 1"i" 4132 de fechct 17 de noviembre de 1950

¡e liquidan a la mencionada dependen. ‘ estableciendo nuevos precios máximos paranos,
cia.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

CARLOS OUTES
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas.

.Decreto N? 5947..E.
(Salta, marzo 29 de 1951.
Visto la renuncia presentada,

El Vice-Pjesidente l9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
— Acéptase la renuncia presentada' FIDEOS: 
de Director General de Comercio e ------- ----

Art. I9
al cargo
Industrias, por el señor MARIO RUIZ de los ! cucl^u^er m<2rca y 
LIANOJ5, y dánsele las gracias por los servi- • 
cios prestados.

Art. 2o,. — Comuniqúese, publíquese, etc.
• . CARLOS OUTES 

Pablo Alberto Baccaro
Es copia:
Pedro Saravia* Cánepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas. Oficial 1? de Economía, F. - y Obras Públicas.

Decreto N9 5948-E.
Salta, marzo 29 de 1951.
Expediente N9 800|Z|51 (S M. de Entradas).
Visto este expediente en el que Administra

ción' General de Aguas de Salta, eleva 
a consideración y aprobación del poder Eje
cutivo, copia de la Resolución N9 439 dictada 
por el H. Consejo de la misma, 

£1 Vice-Presidente l9 del H. Stenado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

Art. 
dictada 
General 
positiva 

l9 — Apruébase
por el H. Consejo de Administración 
de Aguas de Salta, cuya parte dis- 1" 

dice: 1

la Resolución N9 439

'Art.
" por el señor LADISLAO ZAMBRANO, Encar

gado de Aguas Corrientes del Sistema XII, 
con asiento en La Candelaria, y a contar 
de la fecha en que deje de prestar servicios, 
en mérito a los fundamentos de la nota 
fs. 1 y a los informes producidos".
Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

— Aceptar la renuncia presentada

de

CARLOS OUTES
Pablo, Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia Cásiepa

Oficial l9 de Economía, F. y Obras Públicas

N9 5949X
marzo 29 de 1951.

Decreto
Salta,
Visto la resolución N° 1491 [50 del Ministerio 

Poder Ejecutivo de Industria y Comercio de’ la Nación, por la. 
‘ que se establecen precios máximos para la 
venta de fideos secos de cualquier marca y 

procedencia; y Llílt

CONSIDERANDO:

i a venta de este artículo;

Por ello y de acuerdo a 
Oficina de Contra1 or de 
miento,

lo informado por la 
Precios y abastecí.

El Vice-Presidi 
Provincia en

Provincia
El Vice-Presidente l9 del 

en Ejercicio del
H, Senado de la

Poder Ejecutivo

“D E C R £ T A :

precios establecí.— Deróganse los
la venta de fideos en decreto N9.

Art. I9
dos para
4132 de fecha 17 de noviembre de 1950, y íí_ 
janse los mismos en la forma que se indica a 
continuación:

Ai Al
.Minorista. .Público

| coloración, sueltos,
el kilo .........  $ 1.10 $1.36

Art 2o. — Comuniqúese, publíquese, et-’

CARLOS OUTES 
Pablo Alberto Baccaro

Es copia:
Pedro Saravia ’ Cánepa

! Decreto 59B0.E.
í Salía, M|arza 29 de 1951.

Siendo necesario afectar til servicio de Di
rección Provincial de Turismo, la Rural Marca 
Ford 8— Modelo 46, Motor N 
pa N9 4’044; de propiedad de Dirección Gene,, 
ral de Agricultura, Ganader

K.L 583665, Cha

a y Bosques,

El Vice-P|ésidenie l9 del
Provincia ¡en Ejercicio del 

f D E C R E T

Senado de la
Poder Ejecutivo 

A ;

Art. I9 -4-r Dppónese el traspaso de la Ru
ral Marca iFord 8— Modelo 46, Motor N9 K. I; 

. 583665/Chdtpa N9 4044, de propiedad de Direc- 
:ión General de Agricultura,

Art. 2?

Ganadería y Bos. 
rfpctqke la misma al servicio ’-de Di. 

lección Provincial de Turismo.
Dublíquese, etc..
-OS OUTES 

¡arto Baccaro

bmurñquese,
CAR] 

Pablo Alb 
Es copia :L 4
Pedro Sarivia Cáoepa

Oficial l9 ie Economía, F._ y Obras Públicas.

Decreto N9j595LE. ¿
Salta, Marzo E9 de 1951.
Expediente N9 794|F|1951.
Visto esté expediente por el que la Federa

ción Salteñá dd Bochas, se di: 
cutivo solicitando liquidación 
subsidio qup ptfr la suma de 
le Huera acordado mediante 
8 de setiembre de 1950, a efe 
dicho importe pudiera afrontar los gastos que 
demandará ‘el fCVII Campeón 
realizarse eh esta ciudad entre los días 
27 de maya, próximo;-.y Z

CONSIDERANDO: • '

áje al Poder Eje- 
a su favor del 

$ 15.000.— m|n., 
Ley N9 1237 del 

jetos de que con_

. xto de - Bochas a
22 al

Que la Ley NP 1237 ha caducado 
íembre ppdo., no siendo posible 
iacer efectivo 4u cumplimient

Por ello y! teniendo en cuen
Aal importancia 
el mencionado

el 31 
a la

de di
fecha

trascender
que significa 
Campeonato d

d;
a la
para el deporte 

ís Bochas,

ate l9 del H. 
jercicio’ del

i D E

S'ena do de la
Poder Ejecutivo

RETA:

10 * de la Pro vi n- 
BOCHAS, a rea- 

as días 22127 de

Adherir el Gobíer
PEONATO DE 
ciudad entre I 
bajo los auspicios de la Fede_
Ke Bochas, y 1 quidese a favor 

ida intervención 
Provincia, la su

Art. 1
ña al XVII QA1 
lizarse en ejsta 
mayo próximo, 
ración Salteña
de dicha Entidad con la dek 
de Contaduría General de la 
ma de $ 151000 — (QUINCE MIL ‘PESOS M|N) 
a efectos de que con dicho 
los gastos que
de dicho certárqen.

Art. ’29 —7E1
miento del ^presente decreto,
Anexo D-

importe atienda
le han de producir con motiva

pasto que den ande el cumplL 
se imputará al 

Inciso 1— II OTROS GASTOS-
Principal a). ,1,‘Parcial 2 "Adhesiones" 
Ley de Presupuesto en vigor.

Art. 3° — ¡Coi

de IfJ

uníquese, publíquese, etc.

CARLOS OUTES
Pablo Alberto Baccaro

ría Cá&epa
Es copia:. L
Pedro Sirayia Cá&epa

Oficial l9 de Eqónomía, F. y Obras Públicas.
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MINISTERIO DE ACCION
. SOCIAL T SALUD’ PUBLICA"

de transferencia de partidas 
Escuela .. Nocturna de Estu„ ■ 
"Hipólito Irigoyen" por la 

mln. del Anexo E, Inciso V,

Déáretb. N9 593’3JL
Salta, 28 de Marzo de 1951. -

... Expediente’ N9 1Ó.288|5I;
, - Visto el pedido
solicitada. por la
dios Comerciales

'suma de $ 95.73
Oíros Gastos, Principal a) 1, Parcial 46 de la.. 
Ley dé Presupuesto vigente para el año 1950, 
a los efectos de reforzar' el crédito del parcial 
4.1 del mismo anexó,’ inciso, principal, ley de

. Presupuesto, Ejercicio y Orden
N9 4;'y atento a lo informado
General a fojas . 2, \

de Pago Anual 
por Contaduría

El Vice-Presidente i9 del. H. 
/Provincia en Ejercicio del 

D E C R E T

Sanado de la
Poder Ejecutivo 

A :

suma de NOVEN.Art. I9 — Transfiérese la
TA Y CINCO PESOS CON 73|100. MONEDA 

' NACIONAL 95.73) del Anexo E, Inciso V.
OIROS GASTOS, Principal a) 1, Parcial 46 de 

. Iq Ley de Presupuesto vigente para 1950,
para reforzar el crédito del Parcial 41 del mis» 

\ mo Anexo, inciso, principal, Ley de Presupues» 
tó, Ejercicio y Orden de Pago Anual N9 4 de* 
jándose debidamente establecido que, en vir* 
tud de esta compensación, el crédito de la Ote 

-:den de Pago Anual citada precedentemente, 
queda ampliada en la suma de $ 95.73 m|n.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

'■'CARLOS OUTES
Alberto F. Caro

Es copia* . . . u
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 5934„ A, 
tíalta, Marzo 28 de 1951.
Expediente N9 11.798|950.
Visto este expediente en que la Auxiliar £• 

.—de la Oficina de Paidología— de la Dirección 
General de Asistencia Médica, señorita Alba 
Mercado solicita licencia por enfermedad; 

~ atento al .certificado médico y a lo informado 
por División de Personal a fojas 6,

- El Vice-Presidente í9 del H» Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Art.. I9 — Concédense ciento ochenta (180) 
días dé licencia por enfermedad, con goce de 
suéldof a partir del día 17 de noviembre de 
1950, a la Auxiliar 6? — de la Oficina de Pak 
dologíá — de la Dirección General de Asis* 
téncia’ Médica, señorita ALBA MERCADO en 

’ virtud -de encontrarse comprendida en las dis..
-posiciones del Árt. 679 dé lá Ley 1138.

Art. ,29’ Comuniqúese, publíq'tiése,- insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

• CARLOS OUTES -
'-■■■ - -, _ Alberto Fe Cara

Martín A. Sánchez
’ Oficial Mayor' de Acción Social y Salud Pública

febrero pasado

Art. Io — Déjase debidamente establecido que 
los ascensos dispuestos por el artículo Io del 
decreto N° 5285 de fecha 7 de 
del siguiente personal de >Ia Dirección General de
Asistencia Médica, ‘ señores CARLOS ALBERTO YAa 
ÑEZ y ALFREDO AMANDO- SORIA y señorita ES“ 
TEDA JUANA GONZALEZ, rigen con anterioridad 
al día Io de enero del comente año, fecha des’ 
de la cual se concediera licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo a’ la Auxiliar Mayor,- señora 
Lilia Sales -de García, y hagta tanto dure ®sts

Decrélo Ñ9 rí>942'JL: r .
5 Salta, Marzo 29' de 1951. ’ .
I Visto lo solicitado en- nota N9 711 por la 
récción Provincial de Higiene -y Asistencia 
uial; - y atento lo proscripto en el inciso b) 
art. 106 de la-Ley 113.8.

Él Vice-Presidente l9 del H. Senado de 
Provincia

la 
en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

— Déjase cesante, con anterioridad 
de febrero? del año en curso, a la

Art. I9 
al día 28 
Auxiliar 69 de la Dirección Provincial de Hte 
giene y Asistencia Social, señora INES AMA* 
LIA MONTENEGRO DE GOMEZ, por haber he* 
cho abandono de su puesto, haciéndose pre. 
cedente, en consecuencia, la sanción ‘prescrip. 
ta por el art. 106 -—Inciso b) de la Ley 1138

Art. 29 Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. CARLOS OÜTES 
Alberto Fe Cstro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 5957~A.
Salta, marzo 29 de 1951.
Encontrándose. desintegrada la Junta Ejecutiva^ 

Patronato 'Provincial de Menores por renun- 
de dos de sus miembros,

del 
cía

El Vice-Presidente l9 del H. Senado de la
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

* D E C R7E T A :

Art, Io — Designarse Vocales de la Junta Eje* 
cativa del Patronato Provincial de Menores, a los 
señores LUCIO BORDON y TOMAS RYAN, en las 
vacantes por renuncia de los anteriores titulares. 
Coronel Miguel Angel Di Pasque y doctor Arman* 
do J. Caroe

* Árt. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Alberto Fo Caro

Es copla:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

1951.
5285 de
asciende

fecha 7. de febre- 
por el artículo Io 
Dirección General

Decreto N° 5959“A.
Salta, marzo 29 de
Visto el decreto N° 

ro pasado en que se 
a personal dependiente de la 
de Asistencia Médica; y atento a lo solicitado por 
Ja méncionada repartición,

4»

El Vice-Presidente 1* del Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

D E C R E T A :

, e •> -■ r- ■ _ : =—: --------- --------- .

f situación. ■ ’ ‘ ■ - /
' • Art. 2? — Comuniqúese, • publiques©, iñsér-

del

,DL : tesé eft el Registro Oficial y carchi resé.

CARLOS-CUTES 
Alberto F. Caro

.Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficiad Mayor de Acción Social’ y Salud Pública

Decreto N° 5978~A.
Salta, marzo 29 de 1951.
Expediente N° 10.024|51.
Visto este

@1 Celador
Comerciales
bén Correa 

expediente en el que se 
de la Escuela Nocturna 
"Hipólito Irigoyen", don 
ha cumplido 18 anos de

informa que 
de Estudios 
Nelsoni Rua 

edad eF día
10- de diciembre dél año' 1950, acompañándose io 
documentación correspondiente;.

Por ello, y atento lo dispuesto en el art. 12 
de la Ley 1135,

El Vice-Presidente l9 del H, Sfenado de la ~ 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo 

D E C R E T A :

Art. Io — Déjase establecido que a partir de) 
día 10 de diciembre de 1950, el Celador de la 
Escuela Nocturna de Estudios Comerciales '‘Hipó* 
lito Irigoyen", don NELSON RUBEN CORREA, re* 
vistaiá con la categoría de Auxiliar 5o, conu una 
asignación mensual de $ 375.— m|ik, en mérito 
a las disposiciones del artículo 12 de la Ley 
1135149.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese’en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OÜTES 
Alberto F. Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N° 5979-A.
Salta, marzo’ 29 de 1951,
Atento a las necesidades del servicio.

El ViceJAesidente l9 del EL Senado de la 
Provincia en Ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA:

Art. Io — Desígnase en carácter "ad-honorem" 
Médico Asistente del Hospital del Señor del Mi” 
(agro, dependiente de la Intervención de la So* 
ciedad de Beneficencia de Salta, al. doctor GUI* 
LLERMO QUINTANA AUGSPURG.

Art. 29 — Comuniqúese/ publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS OUTES 
Alberto Fe Caro

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ACCION 
SOCIAL Y SALUD PUBLICA

Resolución NQ 840-A. 
Salta, marzo 28 de 
Siendo propósito de 

ayuda, ■consistente en

1951. . . ' ;
este Ministerio acordar una 
dos. frascos de Aareomicins
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con destino a la Hermana Superiora del Colegio 
ía Inmaculada de esta ciudad.

El Ministro de Acción Social
RES.UE L V

y Salud Pública
E :

7 • •
' destinada para ACCION SQCIAL.

— Comuniqúese, publíquese, dése al Libro 
Resoluciones, etc.de

ALBERTO F. CARO
de este MinisterioIo — El Habilitado Pagador 

adquirirá de la farmacia "ALEMANA" de esta ciu
dad dos (2) frascos de Aureomicina al precio de 
NOVENTA Y UN PESOS M|N. ($ 91.—) c(u.; los 
que hará entrega a la Hermana Superiora SARA 
LONA del Colegio la Inmaculada.

■2o — El gasto total de CIENTO OCHENTA Y ’ 
DOS PESOS MONEDA NACIONAL ($ 182.— 
importa lá compra mencionada se imputará 
fondos liquidados para ACCION SOCIAL. 
3? — Comuniqúese, publíquese, dése al 
de Resoluciones, etc. —

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

ALBERTO
Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social

J Resolución N° B44-A.
Salta, marzo 29 de 1951.

i Expediente B
j Visto este expediente en el 
dislao Agüero 
ladar a sü. hijl
donde «debp viajar para some 
ción quirúijgicd; atento a las 
cidas y loí ■ informado por la 
Social y Doméstica,

El Ministró de

í° 45|51.
cual el señor La*

íolicita un pasaje para poder tras- 
i enferma a le Capital Federal a 

úerse a una opera- 
actuaciones produ" 
Sección Asistencia

, Resolución N° 843“A.
¡ Salta, marzo 29 de 1951.

•: Expediente N° 10.290|51.
Visto este expediente en que el Colegio de 

. Farmacéuticos'y Bioquímicos de Salta elevan per- 
Libro ! SU aPr°badón l°s nuevos turnos de farmacias 

l que regirán a partir desde el día Io de Abril 
• próximo en nuestra ciudad, y atént.o a lo infor
mado por Dirección Provincial de Higiene y Asis
tencia Social,

■) que 
a los.

F. CARO

y Salud Pública El Ministro de Acción Social y Salud- Pública 
VE:RES U EL

Acción Soda,
E S U E L V

y Salud Pública 
E :

194|50.

Resolución N° 841-”A.
Salta, marzo 28 de 1951.°
Expíes. Nros. 104¡50, 183¡50 y
Visto estos expedientes en. que la señora Ur

bana Barboza y el señor Ramón Pérez solicitan 
una ayuda para poder costear los servicios fú
nebres de dos familiares fallecidos; atento las ac-' 
tuaciories producidas y 
ción Asistencia Social y

lo informado por la pecJ 
Doméstica,

El Ministro de Acción
RESU

Social
E L V

v Salud Pública
E :

de este Ministerio

Lilitado Pagador
argo de oportuna y documentada 
nenias a la J

de este Ministerio ■

' sí© de ■ la Sección 
la cantidad de SE"

Io — El j Hal 
liquidará cón < 
rendición de < 
Asistencia Social y Doméstica
SENTA .Y CINCO PESOS MONEDA NACIONAL (.$ 
65 —)f importe correspondiente a la mitad de un

Io — Aprobar los 
confeccionado por el 
Bioquímicos de Salta, que regirán én nuestra ciu
dad a partir desde el día Io de abril próximo y 
por un término

( guíente detalle:

nuevos
Colegio

turnos de farmacias 
de Farmacéuticos y

de tres meses,- de acuerdo al si"

j pasaje de 'primera clase a la 
, que hará entre<r~ 
¡AGÜERO ppra
! su hija Aná MÍ
¡ 2o — El igasi|
lución se
ACCION

3o.. —
luciónes,

i Capital Federal, el 
ía al beneficiar lo señor LADISLAO 
que el mismo 
caía.
p que demande

pueda trasladar a

la presente Beso1
imputará a los fondos liquidados para 

SOCIAL.
Comuniqúese, dése
eje. L

al Libro de Reso-

ALBERTO F. CARO
ler. Turno:

Io — El Habilitado Pagador 
dispondrá de la suma de CIENTO CINCUENTA 
PESOS MONEDA NACIONAL ($ 150.—), cantidad 
que invertirá en el pago de las facturas que co
rren a ís. 4 y 7 de la Empresa de Pompas Fú
nebres "LA PIEDAD" a los fines indicados pre- ’ 
cadentemente; debiendo imputarse el presente gas
to a los fondos liquidados para ACCION SOCIAL.

2? — Comuniqúese, dése al libro de Resolu
ciones, etc.

La Química 
El Fénix 
Del Milagro 
Sudamericana
Alemana 
G iie mes 
Belgrano 
Central

La Química 
Giiemes 
Be) grano 
Sarmiento 
De I Mercado

. Del Milagro
Sudamericana 
Alemana

ALBERTO F. CARO
Es copia*.
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Resolución N° 842-A.
Salta, marzo 29 de 195'1.
Expediente N° 3719|51.
Vista este expediente en el que el niño Ri

cardo Villagrán solicita una ayuda para poder 
trasladarse a la Capital Federal; atento a las 
actuaciones producidas y lo informado por la 
Sección Asistencia Social y Doméstica,

El Ministro de Acción Social y Salud Pública 
RESUELVE:

Io — El Habilitado Pagador de este Ministerio 
liquidará con cargo ele oportuna y documentada 
rendición de cuentas a la Jefe de la Sección 
Asistencia Social y Doméstica la suma de SE
SENTA Y CUATRO PESOS CON VEINTE CENTA
VOS M|N. ($ 64.20), cantidad' que invertirá en la 

> adquisición de un pasaje de segunda clase a Ice 
Capital Federal, debiendo hacer entrega del mis** 

* mo al beneficiario señor RICARDO VILLAGRAN.
2o — El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente Resolución se .imputará a la partida

El Indio
Llovet y Pellegrini 

San Carlos y Bristol 
Del Mercado 

Sarmiento y Nueva 
Florida y Pasteur 
El Aguila y Mitre 

Caseros y Wilde

Es copia.
Martín A

Oficial Mayor c

2do. Turno;
San Carlos y Nueva 

El Aguila
El Fénix y Pasteur I 

Llovet y Bristol 
Centra]

Pellegrini y Wilde 
Indio y Caseros 
Florida y Mitre

El

. Sánchez
le Acción Social y Salud Pública

Resolución
Salta, marzo
Vista la resolución N° 818 distada por este Mi* 

nisterio 
sentido de ptorgar .una ayuda 
Club Ciclistas

| afrontar los; gastos ocasionados 
berto López,; quien sufriera un

3er. Turno;
La Química Llovet
El Fénix San Caries y Wilde
Del Mercado Güemes y Nueva
Central Aguila y El Indio
Alemana Pellegrini y Pasteur
Del Milagro Caseros y Mitre
S u ¿americana Sarmiento
Belgrano Florida y Bristol

4to. Turno:
Del Milagro Florida y Nueva
Sudamericana Belgrano.
711 emana El Indio y Bristol
Química Caseros y Pasteur
Llovet Wilde y Aguila
Giiemes Sarmiento
Central Pellegrini y San Carlos
El Fénix Mitre y Del Mercado

libro de Reso-2o. — Comuniqúese, dése al 
luciohes, etc.

ALBERTO F. CARO

M5-A.
29 de 1951.

con’ fedha 28 de febr ero último, en el 
al Presidente del 

¡nidos, para que el mismo pueda 
por el señor Al- 
accidente,

El Ministró; de Acción Social

E S U E L V

Io — Amplíe

y Salud Pública

E :

el subsidio de $ 150.— otorga
do por Resqluciin N° 818 de ficha 28 de febrero 

mí© del Club C iclistas Unidos, en 
LROCIENTOS PEÍ
—), para los

ppdo., al PrésidJ 
la suma de CUAl 
CIONAL ($| 400 
precedentemente

2o. — Cómui 
luciónes, efe.

SOS MONEDA NA- 
fines expresados

LÍquese, dése ai Libro de Reso-

ALBERTO F. CARO

Es copia*
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social v Salud PúL-i;

ns copia:
Martín ¿

Oficial Ma^or
. Sánchez
le Acción Social y Salud Pública

LICUACIONES PUBLICAS.
bP 6838 —F MINISTERIO DE SALUD PUBLICA 

f DE LA NACION
CONSEJÓ NACIONAL DE C

; SANITARIAS 
LICITACION PUBLICA N? 197

ONSTBUCCIONES

Llámase ¡a lil 
de Abril de id
CONSTRUdCIO
DICO DIRECTA
CO DE SALTA

PLIEGOSlY J

laría de Cpnstrucciones, Dirección de Gonta-

dtáción públic 
)1 a las 14 y

hasta el día 3 
30 horas para la 

DE. LA CASA PARA EL ME
RO NÉUROLOGI* 
SALTA.
En la Subsecre*

)R DEL CENI
— PROV. DE
CONDICIONES:
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- bilidad .(Oficina, de. Licitaciones y Compras), 
sita en Avenida Comentes N9 2763 — 39’ Piso 
y en. el Juzgado Federad de. la Prqv. .dé Salta. - 

dPRESENTACION DE LAS- PROPUESTAS: 
da . mencionada Dirección de Contabilidad, 
do en Avdá. Corrientes ..N? 2763 — 3? Piso
está Capital, hasta el día y hora indicada en

; éL Juzgado Federal -de la .Prov. de Salta, has" 
ta cinco días antes-de la fecha de la licitación.
. PRESUPUESTO OFICIAL $ 112.584,81 m|n. 

Expediente N9 5I.191|50.
■ RENATO SOLDANI 

Jefe de Licitaciones
> ' e|20|3 al 3)4151

En

de

' Aguas se hace . saber que ■ al ..señor ANTONIO.
A los efectos, establecidos por el Código , de RADICH ’e HIJOS les fué concedido el recono- 

Bellone . cimiento solicitado de concesión desagua pa
ra irrigar el inmueble de su propiedad, deno
minado LA' VIÑA, ubicado en el departamen
to de-SAN CARL0.S, .dicha-concesión de aguas 
con carácter permanente y a ^perpetuidad, pa
ra irrigar una superficie de 37 Has. con un cau;

¡ dal de 19.42|l|seg. siempre ‘que el caudal del 
río La Viña sea suficiente. •

Salta, 14 de marzo de 1951. 
Administración General de Aguas de Salta 

e.|20|3 al 10|4|51.

Nr j916 — EDICTO' GITATORip

Aguas, se "hace saber que Bautista F 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con un caudal equiva' 
lente al 8 °/o de una porción de las 10 1|2 en 
que se ha dividido el ‘ Río Mojotoro a derivar 
de la hijuela El Desmonte, 6 Hs. 5963 m2. de 

propiedad "Lote 1-2 de San Roque" ubicada 
Betania (General Güemes), con un turno 
un día, diecinueve horas y treinta y un

su
en
de 
minutos mensuales.

Salta, Marzo 27 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

28|3|51 al 17|4|51.
N9 6894O — EDICTO CITATORIO

-N° 689$ —.MINISTERIO DE ECONOMIA, FINANZAS 
• Y OBRAS PUBLICAS
ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA 

LICITACION PUBLICA N° 1.
Llámase a licitación pública para la eje

cución de las obras del camino de Lumbreras a 
Rivadavia — tramos: —Estación .Río del Valle a 
Estación/ Mollinedo, y Estación Mollinedo a Viz” 

v rcacheral. — Obras de Coparticipación Federal. — 
Presupuesto $ 1.028.055.07 y $ 1.114.491.65 m|n..

Pueden presentarse propuestas por ambas 
obras en conjunto o por cada una separada0 
mente,—

Las propuestas, pliego de condiciones, etc., 
pueden ser solicitadas en la Administración de 

. Vialidad de Salta, calle España 721, donde se
rán abiertas el día 17 de Abril de 1951, a las 
ÍÓ horas. —

LUIS F. ARIAS
Secretario General de 
-Vialidad dé Saltó

Ing. SALOMON ALTERNAN 
. Administrador General

de Vialidad de Salta
. ’ e) 19]3. al 17[4|51.

. . - EDICTOS CITATORIOS;'
- N° 6938 — EDICTO CITATORIO:

A los efeoos establecidos por el’ Código de 
Aguas, se hace saber que Virgilio Martínez 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con un caudal equivalen, 
te al 17.5% de -una porción de las 10 1(2 en 
que se ha dividido el Río Mojotoro a derivar 
de la -hijuela La Población, 32 hectáreas de 
su propiedad -'Recreo", ubicada en General 
Güemes, con turno de 25 días 17 horas 9 mL 
ñutos mensuales.

Salta, 2 de Abril de 1951,
/ Administración General de Aguas de Salta 

e) 3 al 23|4|51d

W 6919 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que "Mercurio S. A." 
tiene solicitado reconocimiento de concesión 
de agua para regar con -un caudal de 35 li
tros por segundo "provenientes del Río Vaque- 
tos por la hijuela Castañares, 150 Has. de su 
propiedad "Tres Cerritos -— 'Fracción -R", Ca
tastro 14912 ubicada en departamento La Ca
pital,.. ' •

■Salta, Marzo’27 de 1951. 
ación .General de Aguasde Salta

- _ fe - - - fe- 28|3|5I -al I7|4|5L

N9 6915 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Juan Turowski tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de 
aguas para regar con un c a-u dal 
de 28,875 litros por segundo, proveniente del 
Río Juramento, 55 Has. de su propiedad "Frac
ción El Quebrachal'fe ubicada en Pitos (Anta). 
Administración General de Aguas de Salta 

Salta, Marzo 27 de 1951.
28[3|51 al 17)4)51.

6914 _ EDICTO CITATORIO:
A los electos establecidos por el Código de 

Aguas, se hac© saber que Encarnación Bcdceda 
de Turowski tiene solicitado reconocimiento de
concesión, de agua para regar con un caudal de 
23...G2 litros por segundo proveniente del Río Ju
ramento, 45 Has. de su propiedad "Fracción Que" 
brachal", catastro 812, ubicada en Pitos (Anta),

• Salta, 27 de marzo de 1951.
Administración General de Aguas de Salta

e) 28|3 al 17[4j51.

N° 6908 EDICTO ClTATOfílO
A los efectos establecidos por el Código de 

- Aguas, se .hace saber que Benjamín y Pedro 
Nanni tienen solicitado reconocimiento de coir 
cesión d© agua para irrigar, con una dotación 
equivalente al 50 % del caudal del Río Chuscha 
con tumo mensual de 48 horas más una hora 
de riego mensual por la Acequia Municipal, vein
tisiete hectáreas de su propiedad "El Porvenir", 
ubicada en Caí ayate.

Salta, 26 de marzo de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 27|3 al. 16)4)51,

N9 6902 EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Carlos, Jorge, Eduar
do y Roberto Fleming tienen solicitado reconocí* 
miento de concesión de agua para regar con 
un' caudal de 52,5 litros por segundo, provenien
te del Río Lavayén, cien hectáreas de su propie* 
dad "Bajada Alta y Cardonal", catastro 152; 
ubicada en General Güemes.

z Salta, Marzo 21 de 1951
Administración General de Aguas de Salta 

e|21[3 al 11|4|51

N9 6895 — ADMINISTRACION GENERAD
DE AGUAS DE SALTA

A Ips efectos establecidos por el Código de

A los efectos establecidos por el Código de 
aguas, se hace saber que Carlos A._ Posadas 
y Alfredo N.- López tienen solicitado recono
cimiento de concesión de agua para regar con 
un caudal de 2,25 litros por segundo, prove
niente del Río Conchas, 4 Has. 3000 m2. de su 
propiedad Catastro 125.9, ubicada en Metan.

Salta, Marzo 20 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e|20|3 al lü|4|51.

N° 6875 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Dardo V. García tiene 
solicitado reconocimiento de concesión de agua 
para irrigar con un caudal de 36,48 litros por 
segundo, proveniente del río Juramento, hectáreas 
69,5 de su propiedad "Mojoncito",. catastro 397» 
ubicada en. San José de Orqueia (Metán).

Salta, Marzo 13 de 1951.
Administración general de Aguas de Salta,

e]13|3 al 2|4-|51

N° bqto — EDICTO CITATORIO
A las efectos establecidos por el Código de 

Aguas, se hace saber que Delicia Nieva de Her
nández tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua para regar, con un caudal de 
2.36 litros ¡segundo, proveniente del Río’Metán, 4 
Has. 5000 m2i de - su propiedad ubicada en Me
tán Viejo. •

Salta, .Marzo 12 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e|12 al 31(3)51,

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

N° 6322. — INSCRIPCION DE -AGUAS PRIVADAS
En cumplimiento -del Art. ’ 183 -del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que poí 
Resolución N° .5491951 del H. Consejo de la A.- 
G. A. S. han sido inscriptas ’ en el -Registro de 
Aguas .Privadas las que nacen y mueren en las 
fincas '‘El Toro" y "Punta Ciénega" de propie
dad de David Diez Gómez, ubicadas en el de
partamento de Rosario de- Lerma, Catastro Par" 
tida 146.

.Salta, 28 de marzo de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 
e) 29j3 ál 18|4|5.1. ' ' .

N© 68B4 — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS 
-En cumplimiento del Art. 183 del Código de 

-Aguas, <se hace saber a los interesados que por 
Resolución -N° -488|951 del H, Consejo . de la A.G.. 
A.S. han Mdo insaripiai -en- ©í RegiMiQ de Agugsr
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Privadas las de los arroyos "El Cachi", "El Pué-|mina de sales de alcalino—Térreas la que se 
blo" y Río de la Cueya" y las de los ríos "Mar”' denominará -'Taca—-Taca, ubicada e.n Vega de 

.tiarena" y "Grande de la Pampa" formado por 
sus afluentes ríos o arroyos: "Chico de las Pi- 
rhuas", "Socondo", "Pasacctnal", "Telegrafía", "De 
la Costa", "Quebrada del Baño", "Zanja Honda", 
"Quebrada de Súnchales", "De la Pampa", "Que
brada de los Adobes" y "Del Bordo", que- nacen

y .-dentro del 
lado el siguí e 
proveídos 'dicen así: Señor J.iez dé Miñas. Emi
lio Ratel, de

término dé ley, 
mte escrito,

que sé ha presen- 
co¿ sus anotaciones y

dentro de la heredad denominada "Pampa Gran- ’ Dirección de Minas con los duplicados y mués-
de",* ubicada en el depanamento de Guachipas, 
Catastro 176, propiedad del Dr. Carlos Indalecio 
Gómez. — s

Salta, Marzo 15 de 1951.
Administración General de Aguas de Salta 

e) 16|3|51 al 6|4|51.

REMATES ADMINISTRATIVOS
N° 6913 — BANCO DE PRESTAMOS Y ASISTENCIA 
SOCIAL — REMATE PUBLICO ADMINISTRATIVO 

ÉL 4 DE ABRIL DE 1951 Y SUBSIGUIENTES DIAS 
A LAS 18.30.—
EXHIBICION: 2-y 3 de ABRIL, desde las 18.30. 
PRENDAS A REMATARSE: Las correspondientes a 
Pólizas emitidas hasta el 31 de JULIO DE 1950-, 
con vencimiento el 31 DE ENERO de 1951, inclusive. 
RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 26 de MAR
ZO DE' 1951, inclusive sin, recargo y en adelante 
hasta el 30 de MARZO, solo mediante el pago de 
los gastos de remate.
RESCATES: Se admitirán hasta el día mismo de 
la subasta.

GERENCIA
" e) 26|3 al 4|4|51.

¿DíCIOS DE MINAS
rP S932. — EDICTO DE MINAS. — Expedien

te N? 1715— R. 
viñeia, notifica a los que se consideren con* 1 
algún derecho para que lo hagan valer, en 
forma y dentro del término de Ley, que se ha 
presentado el siguiente escrito, que, con sus 
anotaciones y proveídos dicen así: "Señor Juez 
de Minas/Nicolás Rey Franco, español, casado, 
comerciante, mayor de edad; Eugenio Kratki, 
checoeslovaco, soltero, comerciante, mayor de 
edad y Octavio Olmos, soliera, comerciante, ma. 
yor de edad, argentino fijando domicilio en la 
calle Güemes 1057 de esta ciudad, a V. S. deci
mos: Que en el lugar próxino a la Vega de Ari 
zaro, departamento de Los Andes, hemos des_ 
cubierto un yacimiento de sales alcolino_Térreas 
cuya manifestación venimc-s a formular a 
efectos correspondientes. — ■ Los puntos de ex
tracción de la muestra están localizado^ 
la siguiente formal: Del punto PP1 se visan 
]os siguientes cerros: Cerro^ Gori con 5? 18'; 
Cerro 'Salín 289° 56' y Cerro Arizaro 2719 38'.-— 
Del PP 2 se visan los siguíentes cerros: Cerro 
Arizaro con 2739 05'; -Cerro Gori 7? 54'; Cerro 
Guanaqueros 619 42'. y Cerro Macón 88° 26' 
todo de acuerdo al croquis adjunto. -— E* te
rreno es de propiedad fiscal, la mina llevará 
el nombre de Taca—Taca y constará de dos 
pertenencias. — Pedimos a V. S. imprima el 
trámite correspondiente al presente pedido —• 
Nicolás Rey Franco. — Eugenio Kratk.y, O. Ol
mos. — En 20¡III|950 se registó en "Control de 
Pedimentos. — Neo. Salta, 20|III|950. — Por re
gistrado el presenté pedimento. — Por presen-1. 1675.—"R". — La autoridad minera de la Pro- 
tados, parte y constituido domicilio. — Por he' vincia .notifica a los que se consideren con al
eña la manifestación de descubrimiento (Je Ja * gúw derecho para que lo hagan valex en forma

I . N° 6312. — EDICTO DE MINAS. — Exp. N°
1 1675.—"B'

La Autoridad Minera de la Pro

los

en

Arizaro, Los Andes, y por acompañada la mués 
ira del mineral descubierto. — Para notifica! 
clones en Secretaría,, señálase los jueves dé; San Juan .747,

profesión industrial, domiciliado en 
a V. S. digo: 

cada semana o día siguiente hábil en caso de'tuar exploraciones en busca
i en terrenos sin labrar, ni cultivar, 
ssconocidos, situ

'orna dé esta
permiso para

feriado. — De acuerdo con lo dispuesto por IY 2° categoría <
Decreto 133 de julio|943, pasen estos autos a de dueños dG?._ 
"......................... - - - ’ mentó de ¿La ; ?<

correspon-dpnte >tra presentada a los efectos establecidos en 
el art. 4° de Ley 10.903 — Outes. — Señor

Jefe: En el presente expediente se denuncia 
el descubrimiento de un depósito de sales al
calinas en el Dpto. Los Andes. — Esta Sec
ción ha procedido a la ubicación, del punto 
de descubrimiento en los planos de Registro 
Gráfico’ de acuerdo a -los datos indicados por 
los interesados ■ én el croquis de fs. 1 y escri
to de fs. 2. — De acuerdo a dichos planos y 
datos, este punto queda situado en zona libre 
de otros pedimentos mineros. — Dentro del ra
dio de 10 kilómetros no se encuentra registra
da ninguna mina, tratándose por lo tanto, de 
acuerdo al art. 82 del Código de Minería, de 
un descubrimiento de "Depósito Nuevo". — 
En el libro correspondiente ha quedado regis
trada bajo el número 307.— Se acompaña cro
quis concordante con el mapa minero.. — R. 
A. Del Cario. — Señor Director. — En esta 
manifestación se han señalado dos puntos de 
descubrimiento, distantes un kilómetro y me
dio uno del otro. Esta ubicación supone per
tenencias separadas que sólo podrán ser acep
tadas si están ubicadas sobre el rrusmo cria
dero. No comprobándose esta circunstancia 
podrán ser mensuradas únicamente las perte
nencias que comprendan un solo punto de des
cubrimiento. ■ — Con la ubicación efectuada 
por Registro Gráfico, vuelva a Dirección para 

[seguir su trámite, J. M. Torres. — Del-informe 
y ubicación que antecede pasa al Juzgado ch> 
Minas a sus efectos. — J. Jorge Royo. — Sal
ta, setiembre 23|950. — Sr. Juez de Minas. — 
Nicolás Rey Franco, contestan Jo la vista 
rrida a fs. 9 del expediente 1715 digo: Que 
nerlenencias solicitadas están situadas en 
mismo criadero, por lo que pido se. siga el 
míte correspondiente y manifiesh 
con la ubicación efectuada. —
Franco. — Salta, set|23|950. — La conformidad 
manifestada y lo informado por Dirección, re 
gístrese en Registro de Exploraciones. — Cu
tes. — En 25 de setiembre|95(J registró. —< 
Neo. — Salta, setiembre 26[950. — Efectuado 
el registro, publíquese edictos’ en el Boletín 
Oficial en la forma y por el término que es
tablece el art. 25 de! C. de Min.
con lo dispuesto por Decreto 4563 del 1O¡IX’44 
Coloqúese aviso de citación en el porta! de la 
Escribanía de Minas y notifíquese-al Sr. Fiscal 
de Estado — Outes. — En 28]XI[950’ notifiqué 
al <Sr. Rey Franco. Nicolás Rey Franco. — P. 
F'queroa. — En 28|XI|950 notifiqué al Sr. Fis. 

• cal de Estado. — R. Reimundín. — P. Figueroa. 
¡ — Lo que el suscrito, Escribano de Minas, ha- 
I ce saber a sus efectos. Salta, Marzo 30, de 
. 1951. — ANGEL NEO, Escribano de M;nas 
< e|2 ál 13I4|51.

co
¡a* 
ur 

trá-
conformidad 
Nicolás Re "y

de acuerdo

deseando ©feo
te minerales de P

.ado en el departa- 
provincia, solicita el 

catear en una zo
na de 2.000 hectáreas que se ubicarán¡ en la si" 

o de 4.000 metrosguíente foqna; 
por 5.00.0, 
metros, co^heid 
miso de cateo

; '‘Un rectángu! <
is tenga su lado Norte de 4.000 
lente en el lado

No 1570—R". 
Ratel. — Recibido en Secreta

), siendo horas nueve y cincuen” 
En 18 de mayo, de 1949 se regís- 
que antecede sn el libro Control 
al folio 9 .—‘ N so 
— Téngase por 
de cateo solicitado por D. Emilio 
apartamento La 

legal. — Pa:
tase los días

; qu
Sud D-C) del per" 
Será Justicia — . E. 

da hoy diez y ocho
de mayo dé H 49; 
ta.— Neo! — 
tró el escrito 
de Pedimentos 
19 de 1949/ - 
seníe permiso 
Ratel en él D.z~ U’ . 
tituído doiñicili o
Secretaría desícjni 
mana o siguiente hábil en 
De acuerdo coi 1, //_,___ /_ ______ ___ _
Ejecutivo de j dio 23|943 pasen estos autos con 
el duplicado presentado a Di:- 
Jos eíectosf establecidos en el 
glamentarioí de 
Señor Jefe:' Al 
sente caten ésta 
crito de presentación se observan omisiones de 
datos exigidos ----- - -- * -
bien se cajista-i ó 
citado se Superpone parcialmente con los pedí’ 
mentos de cateo 
dando así ,él 
ximada de600 
cada tomando

.tersecciórí de

Salta, mayo 
registrado el pre" _

lo dispuesto

[ Poma y por cons
ta notificaciones, en 

uev.es de cada se
cas© de feriado. — 
por Decreto del P.

reccióh de Minas a 
art. 5o Decr. Re- 

935. — Cutes. — 
ubicación del pre."

setiembre 12 
proceder a la

Sección constató que en el es- .

por el Código 
que el pedíim

de Minería. Tanr 
ento de cateo soli-

solicitada - fué -ubi"

visuales, Ndo.,-._ de 
9°ir y Abra Cho"

Este y 5.000 m. al 
. P. punto de par-

cerrando en esta 
>. Ha quedado re*

1552—N—47 y 1577—N—47 que” 
¡danento con. una superficie apro” < 

Has,. La zona
como punto de referencia P. R. 
las siguientes

cay, 107°; cuesta de Acay L
desde donde se toma 620 m. con 
Sud 2.000 al 
se llega al. P
se torean 5.0)0 m. al sud, 3.400 

m. al Norte, 31)0 m. al* este, 3:100 
3.100 al Este

•ficie del cateo.
libro correspondiente bajo el nú” 
, R. Martínez.
ru Michel por

;e<:to o: la ubica 
doy coniormidad

i ¡onstancia de < 
e cateo coñfoh 
s mi representado se reserva sus' 
ampliar su pedimento á las 2.000 

el demarcar el 

hilos 274°Í51'; < 
25° 100 m. aí 
ud con loj qu£ ¡ 
da, desde I dqc í 

ü Oeste, l).90C 
n. al Norte y 
orina la supe: : 
.jistrado eri ’ el! 
ñero de tírdel 
•isco M.w Úribr 
el. Con ré^pi 
daño minero 
dejo expresa 
se ubicará ésj 
de fs. 2 y* qu 
derechos para 
hectáreas, ;si 
el terreno,; resillara que, rio 
Ación denuncie da a fs. 3 en 
inspección !de

Señor Juez: Eran" 
el Sr. Emilio Ra- 

[don gráfica en. el 
con la misma, pero 
que, en el terreno 
me a la solicitud

presencie cateo, en 
existe la superpo” 
el informe de la 

esto. Será justicia-.. 
¡:o 25 de 1950. Al. 
resents la coníormi” 
el derecho dé am“

I punto: q)

minas que con! c
F. Uriburut Michel. Salta, ene

b) téngase presente la coníormi” 
a reservandodad manifestar <

pilar el interesado su pedimento a las 2.000 
D río existiera sup
‘Registro de Exploraciones" el. escrito

2 con sus- anotaciones y proveí"

hectáreas- si 
frese en 
solicitud dp fs. 
dos, fecho/ vuelva al despe :< 
lo que 
de 19’5'CT, se 
ñes N° 5" tfoli< 

él debido :

aposición y regís"

cho, para proveer 
- En 30 de enero 
tro de Explorado"

corresp onda. Outes. - 
registró en "Regís 
íes" 212. Neo. Señor- Juez. A U. S. 
xsspetQ diga/Qme -desconozco guien
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es el dueño del terreno en que se' encuentra 
úbipado /el cateo que solícito eñ el pedimento 
1675.—"R" Dto. La Poma. Que en-adelante aten-

T , - , — : <
c remos el punto "D"; de este punto contamos 5.000 
> metros al Norte y determinaremos el punto ‘'E";
• del que finalmente tomamos 2.000 metros hacia ■■bEüíJíhl JÜOiüiAL

"A", en el 
acuerdo al 
III.— Que

Tureca y

\deré personalmente el trámite de este pedimen
to. Dios guarde a U. S. E. Ratel. Salta, setiem
bre ¿ 18 de 1950. Téngase presente las. manifes
taciones sobre que desconoce el propietario del 
suelo y que en adelante atenderá personalmente 
él trámite de estos autos. Outes. Señor Jefe: Ha
biendo caducado el cateo 1577—N-—47, esta Sec- (

. ' ción ha procedido a reintegrar gráficamente elNevado de Acay; 107°00',’ Cuesta de Acay 119°

EDICTOS SUCESORIOS
N9 6944, — SUCESORIO. — El Juez de Prime, 

ra Instancia y Cuarta Nominación Civil y Co. .

el Este para dar con el punto medio 
que se cierra el rectángulo, todo de 
plano que en duplicado acompaño.
la confluencia de las quebradas de
Organullo se encuentra situado a los 620 metros
con azimut magnético de 225° de un punto "A",. mercial cita y emplaza por treinta días a he- 
definidos por los siguientes azimuts magnéticos:... rederos y acreedores de don OLINTO FERRA-

c.ateo 1675—Rr-49, la zona superpuesta a aquél. 
Corresponde notificar al interesado, a los efectos 
pertinentes. Frías. Enero 8 de 1951. Elias. Se
ñor Juez. Emilio Ratel, por sus propios derechos 
en el exp. 1675—R. se presenta y expone: Io Que 
solicito se disponga la publicación de edictos en 
la forma y por el término establecido en el art’. 
25 del Cód. de Minería y decreto 4563 del 12 de 
setiembre de 1944. 2o Que de acuerdo con lo 
dispuesto por el citado código? con dichas publi
caciones se tenga por notificados a los propie
tarios del suelo, cuyo domicilio desconozco. — 
Emilio Ratel. Salta, enero 15 de 1951. La con
formidad manifestada a fs. 6 y lo informado por 
Dirección de Minas fs. 3 v. y. 13, regístrese en 
"Registro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
ísj 2 con sus anotaciones y proveídos. Fecho, 
vuelva al despacho. Al 2Q punto se *pro- 
veerá. Outes’. En 17 de enero de 1951. Se re
gistró en "Registro de 
líos 271|3. Neo. Salta, 
efectuado el registro, 
B, Oficial
táblece el art. 25 del 
con lo dispuesto por decreto 4563 del 12|IX|44. 
Coloques© aviso de citación en el portal de la 
Escribanía de Minas, Outes. En 26 de Febrero 
de 1951. Notifiqué al Sr3 Ratel. E. Ratel. P. 
Figueroa.‘En 27 de- Febrero de 1951, notifiqué 
ál'Sn Fiscal de Estado. R. Reimundín. S. R. de 
Adamo. Lo que se hace saber a sus efectos. 
Salta, Marzo 26 de 1951. — ANGEL NEO, Escri-‘‘ 
baño de Minas.

e) 27|3. al 9|4|51

RI. — Edictos: Foro Salteño .y BOLETIN OFI
CIAL. — Salta, abril 2 de 1951-'. — CARLOS 
ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Secretario.

e|3|4 al 15|5|51,

en la forma

Exploraciones N° 5 a fa
enero 17|951. Habiéndose 

publíquese edictos en el 
y por el término que es- 
Cód. >de Min. de acuerdo

Michel. En 25 de marzo de 1950, se 
"Control de -Pedimentos N° 4 fs. 41.

N9 6943. — SUCESORIO. — El señor Jues de 
l9 Instancia, la. Nominación doctor Gerónimo 
Cardozo, cita y emplaza por treinta‘días a he
rederos y ’ acreedores de NAZARIA BENEDETTÍ 
de MOSCA y NAZARENO MOSCA. — Salta, 
marzo 30 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO, Es. 
cribano Secretario.

los ' días jueves de cada semana o si- 
hábil en; caso de feriado. De acuerdo 

dispuesto en él Decreto del P. Ejecutivo 
del VII|23|43, pasen a Dirección. Outes.

e|3|4 al 15|5|51

IT; Abra de Chorrillos 274°51' y Cerro Tugle 
329°42'. IV.— Que contando con elementos pa" 
xa la exploración, pido que con arreglo al art. 
25 del Código Minero se sirva V. S. ordenar el 
registro, publicación;, notificación y oportunamen” 
te conceder la exclusividad del cateo. E. Ratel. 
F. Uriburu 
registró en
Neo. Salta, Marzo 27 de 1950. Téngase por re
gistrado el presente permiso de cateo solicitado 
por D. Emilio Ratel, en el Departamento de La 
Poma y por constituido domicilio en la calle San 
Juan 747. Para notificaciones en Secretaría, de- 
sígnase 
guíente 
son lo 
N° 133
Señor Jefe: En los planos de Registro Gráfico no 
figura la Quebrada de Tureca y la Quebrada de 
Organullo cuya intersección es tomada como pun- 
to de referencia por el interesado, más, dicha in
tersección figura en dichos planos como un punto 
ubicado a 620 metros con 225° de azimut de pun
to (F) determinado por las siguientes visuales; 
Nevado- de Acayr 107°; Cuesta de Acay, 119°i 
Abra Chorrillos 274°51', Esta Sección ha proce
dido a Ja ubicación gráfica de dicho cateo to
mando al punto '*F" como punto0 de partida y de 
acuerdo a los datos dados por el interesado en 
croquis de fs. 1 y escrito de fs. 3 y vuelta, en
contrándose libre de otros pedimentos mineros.

N9 6938 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 49 Nominación, 
treinta días a herederos 
cesión de doña DORNA 
Salta, marzo 31 de 1951.
FIGUEROA, Escribano Secretario. 

e|3|4 al 15|5[51.

cita y emplaza per 
y acreedores • en su_ 
GAUNA DE CAORSI.

— CARLOS ENRIQUE

}N9 6937. — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial 49 Nominación Dr. Víctor Ibañez ci
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores en sucesión de doña LUISA FIGUE. 
ROA DE AREIS. Publicaciones BOLETIN pFL 
CIAL, "Foro Salterio". ■— Salta, Marzo 30 de 
1951. — CARLOS ‘ENRIQUE FIGUEROA, EscrL

Emilio Ra~ 
mayor de 

747 de esta 
un permiso

Ñ° 6911. — EDICTO DE MINAS. Exp. 1720— 
"ít". — La Autoridad Minera de la Provincia, 
notifica a los. que se consideren con algún de° 
rocho para que lo hagan, valer en forma y den.' 
tro del término de Ley, que se ha presentado el 
siguiente escrito, con sus anotaciones y proveí
dos dice así: Señor Juez de Minas, 
tel, argentino., casado, comerciante, 
edad, con domicilio en San • Juan N° 
ciudad, digo V. S.: I.— Que solicito
exclusivo de cateo en una zona de 2.000 hectá
reas ubicada en el Departamento de La Poma, 
para explorar minerales de primera y segunda 
categoría, excluyendo petróleo, hidrocarbur rs y 
demás produc comprendidos por la reserva 

fiscal, en terrenos sin cercar ni labrar de dueños 
desconocidos. II.— La ubicación: del cateo se de
terminará partiendo del punto P. P. instalado • en 
la confluencia de la Quebrada de Organullo con 
la Quebrada secundarios llamado Tureca, se me
dirán 1.000 metros rumbo Sud con el
180°.— A esta distancia se sitúa el punto me° 
dio (A) de un rectángulo de 4.000 metros de 
ancho- por 5.000 metros de largo/— Para de
marcar el perímetro del rectángulo se tomarán 
desde este punió "A" 2.000 metros hacia el Este 
y señalaremos el punto "B"; desde aquí 5.000 
.metros hacia el Sud y estableceremos- el punto 
"C";de gcá OPO mefrgg jwbp Oeste s indica/

azimuts de

‘ Este cateo ha sido registrado en el libro corres- | baño Secretario, 
pondiente. Elias. Señor Juez: Emilio Ratel, po?
sus propios derechos, en el exp. N° 
solicitud de exploración y cateo de 
Io y 2o categoría, excluyendo las 
presenta a V. S. contestando la 
fuera corrida y .expone: Que manifiesta confor
midad con la ubicación gráfica dada por la Di
rección de Minas y Geología a la presente. soli
citud de cateo. Que solicita se efectúe el re
gistro en los libros correspondientes y que se 
publiquen edictos en la forma y término fijado 
por el Código de Minería. E. Ratel. Salta, Fe
brero 9 de 1951. La conformidad manifestada y 
lo informado por Dirección de Minas regístrese en 
"Registro de Exploraciones" el escrito solicitud de 
fs. 3, con sus anotaciones y proveídos, fecho, 
vuelva al despacho. Outes. En 12 de Febrero de 
1951. Se registró en "Registro de Exploraciones" 
N° 5, folios 275. Neo. Salta, febrero 13|951. Ha
biéndose efectuado el registro, publíquese edica 
tos en el Boletín Oficial en la forma y término 
que establece el art. 25 del ya citado Cód. de 
acuerdo con lo dispuesto por decreto 4563 del 
12jIX]44. Coloqúese ’ aviso- de citación en el por
tal de la Escribanía y notifiques© al Sr. Fiscal 
de Estado. Outes. Eh 26 de Febrero de 1951, 
notifiqué al Sr. E. Ratel. -E. Ratel. En 26 
brero de 1951, notifiqué al Señor Fiscal de 
tado.
hace 
1951.

e) 27|3 al 9|4|51

1720.—R. de 
minerales de 
reservas que 
vista que le

e||3]4 al 15|5|51.

N9 8935. — EDICTO SUCESORIO. — El. Juez 
de l9 Instancia 2a. Nominación en lo Civil y 
Comercial, Dr. ARMANDO R. CARLSEN, cito: 
y emplaza por treinta días a los herederos y 
acreedores de GAMALIEL BARBOSA. — Salta, 
Marzo 30 de 1951. E. Gilibérti Dorado, Escri
bano Secretario.

ve|3¡4 al 15|5|51.

IV9 6931. — EDICTO SUCESORIO: El Juez ae 
4 9 Nominación Civil, cita y emplaza a here
deros y acreedores de MARIA MORENO DE 
VELEZ, por treinta días, bajo apercibimien:o 
de ley. — Salta, 27 de Marzo de 1951. — Car 
los Enrique Figueroa, Escribano Secretario. 

e|2|4 al 14)5|51.

de

R. Reimundín. P. Figueroa. Lo ( 
saber a sus efectos. Salta, Marzo
ANGEL NEO, Escribano de Minas.

que
26

se-
Es- 
se 
de

N9 6930. — SUCESORIO: — El señor Juez de 
Segunda Nominación Civil y Comercial, Dr. 
Ernesto Michel, cita por trenta días a herede
ros y acreedores de don JUAN ALBERTO COR' 

í NEJO. — Salta, Setiembre 21 de 1950. Año del 
i Libertador General San Martín. — ROBERTO 
; LERIDA, Escribano Secretario.

e|2|4|51 al 14|5|51.

N9 6929. — SUCESORIO. — El señor Juez de 
l9 Instancia y 3a. Nominación en lo Civil y 

^Comercial cita y emplaza durante treinta-días
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a los herederos y acreedores de-doña MARIA 
LUISA BRAVO DE MATUTE.'— Salta, Noviem
bre de '1950. — TRISTAN C MARTINEZ, Escri
bano Secretario.

e[2|4|51 -al 14|5|51.

■>'" ' ¡ 
. N° 6883 — SUCESORIO: CARLOS OLIVA ARAOZ,
■ Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
. Cjvil, cita y emplaza por treinta días a herederos 

y acreedores de *Dn. AVELINO ACUÑA.- — Salta, 
Marzo 14 de 1951.—

JULIO* ZAMBRANO — Escribano Secretario
• e) 16]3j51, cd -27[4|51.

¥
, N? 6852 í-r-QSUCESORIO: — José G. Arias Al- 
l magro, Jüezí Civil de Cuarta Nominación, cita 
5 y emplqza ¡por treinta di
, acreedoras qe Juan Turówski. — Salta, Marzo

as a herederos y

N? 6828c — EDICTO SUCESORIO» — Por el se
ñor Juez, Cuarta -Nominación Civil, Dr. J. G.
Arias Almagro, se cita y emplaza a acreedo- . ™
res .y heredeíos de JUSTINA BURGOS DE SE- ] _ . ' BSOBIO; El Dr. Carlos Oliva

GURA. — Salta, Octubre 4 de 1950.. — JULIO
R. ZAMBRANO, Escribano Secretario.

e|2|4|51 al _14|5|51.

5 de 1951. H
TRISTAN. C. MARTINEZ —

L ] - é) 6|3

¿Aráoz, Juez Tercera Nominación Civil y Comercial,
cita por treinta días a herederos y acreedores de emplaza } poj

minación? Drl

Escribano Secretario 
51 al 13|4|51.

Juez Civil, 4a. No

NELLY CHICA. — Salta, Marzo 2 de. 1951.
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 14|3|51 al 27|4|51.

acreedoras d 
Salta, ¡ 

TRISTANj C.
N? 6927. — EDICTO SUCESORIO. — Por dispo
sición señor Juez Tercera Nominación Civil y 
Comercial, Dr. Carlos Oliva Aráoz, se cita y 
emplaza a acreedores y herederos, DOMIN
GA ALCIRA LOPEZ DE ARMAS. ~ Salta, Se
tiembre 29 de 1950. — TRISTAN C. MARTINEZ, 
Escriban Secretario.

ADICTO: — El
José G. Árias Almagro, cita y 
treinta días -

e ANGEL M.-
marzo 2 de 1951.
MARTINEZ — escribano Secretario

e) é]3

a los herederos y 
DEL CAMPO.

51 al 13|4[51.

e]2|4|51 al 1415151.

N° 6874 — SUCESORIO: — El Dr. J. G. Arias.Al
magro, Juez de Primera Instancia, cita por trein
ta días a herederos y acreedores de LORENZA 
BRAVO CORDOBA Y EDUVIGES BRAVO CORDOBA. 
Notifico a sus efectos. — Salta, Marzo 7 de 1951. 
RORBERTO LERIDA — Secretario

e) 13|3 al 20j4|51.

_ N° 685^J SUCESORIO. E
Instancia hCuAita Nominación Civil y. Comercial, 
Dr. José ÍG. ¡Arias Almagro, 
treinta días
CARLOS ESPINOSA. — Salta, 7 de Marzo de 
1951. — ¡j. SAMBRANO, Escribano Secretario.

' ■ e[8|3|51 al I7|4|M

St. Juez de Primera

herederos y
cita y emplaza por 
acreedores de JUAN

N° 6923. — TESTAMENTARIO. — Víctor Ibáñez. 
Juez Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza 
por treinta días, a herederos y acreedores de HA- 
BIB JOSE HAKKUM o AMADO BUJÁD y especial
mente al heredero instituido Abraham Bujad. • 
Salta, Marzo 27 de 1951. — CARLOS É. FIQUE- 
ROA, Secretario.

-e) 29(3|51 al 10|5¡51.

qqiq —SUCESORIO: Víctor Ibañez, Juez
Civil de Cuarta Nominación, cita y emplaza por 
treinta días a herederos 
ROSARIO -APARICIO DE

Salta, Marzo 27 de
CARLOS E. FIGUEROA

y acreedores de doña 
ELIAS.
1951,
— Secretario

e) 28|3 al 9|5|51.

í5í? 6865 — EDICTO: — Por disposición dei Se
ñor juez de la. Instancia y 3a. Nominación en 
lo Cxvil y Comercial 
Carlos Oliva Aráoz 
sido abierto el juicio 
Serrano 
rederos 
jro _d-ei 
a este 
jo apercibimiento de ley. — Salta, Marzo 2 de 
1951.
TRISTAN C. MARTINEZ - Escribano Secretario 

e) 9|3 al 18|4|51.

de esta Provincia, Dr. 
se hace 
sucesorio 
se cita y

saber que' 
de don Ramón 
emplaza-a he- 
para que den-

ha

Martín y que
y acreedores del mismo 
término de treinta días comparezcan
Juzgado a ejercitar sus derechos ,ba-

N? 6835 4-rSÜGESORIO: -
Civil der-Cjíhrta Nominación Dr. J. G. Arias 
Almagro, i cita y emplaza Kpor treinta días a los 
herederos y acreedores de 'don RAFAEL JULIAN

El Señor Juez-en lo

BARNI. -4 Salta, 27 de Febr<
CARLOS 1 ENRIQUE ’FIGUER

l .; e) 28f

de 1951.
— Secretario.

ero
rA 
[2|51 al 9[4|51.

— Por disposi” 
Instancia en lo

N° 6917 ~ EDICTO SUCESORIO: 
ción del señor Juez Primera 
Civil y Comercial, doctor Carlos A. Posadas, ha" 
g) saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de doña FAUSTINA RODRIGUEZ DE VI
LLEGAS, citándose a herederos y acreedores. Sal
ta, marzo 27 de 1951.

ANIBAL URIBARRI
e) 28¡3 al 9|5|51.

6364 — SUCESORIO; - El doctor Ernesto 
Michel, Juez de Primera Instancia, cita por 
.reinta días 
IA GAUNA

Salta,
"ROBERTO

N* 6833 jr SUCESORIO: 
minación j ¡en i lo Civil, Dr, Carios Oliva Aráoz, 
cita por ¡treinta días a herederos y acreedores 
de RAMON' PEREZ DEL BUSTO. Salta, 26 de

El Juez _ de- 3.a. No-

Febrero de ¡1951.
TRISTAN f C. MARTINEZ

a herederos y acreedores de LAU 
de DIAZ. — Notifico a sus efectos 
febrero 22 de 1951.
LERIDA — Secretario

e) 9|3[51 al 18|4|51.

Escribano-Secretario 
e) 27-]2|51 -al 7|4|51. - . .

N? 6831 ¿DICTO SUCESORIO: 
iuez de primera Instancia

.El señor
y Tercera'Nomina-

N° 6910. TESTAMENTARIO. — Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación Civil cita y 
emplaza por 30 días a herederos y acreedores de 
ELVIRA MORALES y especialmente a las legata
rios instituidas Carlota Lidia Aguirre de Rosales 
y Cruz Rosas, bajo apercibimiento de Ley. —■ 
Salta, 26 de .Marzo de 1951. — CARLOS -ENRI
QUE FIGUERORA Secretario. — JULIO R. ZAM' 
EBANO, Escribano Secretario.

e) _27|3|51 al 7|5|51.

P §863 — 'SUCESORIO: — El Juez de 4a. Nomi- 
lación Civil y Comercial, Dr. José G. Arias Al
magro cita por treinta días a herederos y acree
dores de TELESFORO VICENTE, CANDIDA FRA" 
DEJAS DE VICENTE, BASILIO VICENTE Y CEFE- 
RINA VICENTE de GONZALEZ. — Salta, Marzo 
3 de 1951. ■
TRISTAN C. MARTINEZ ■— Escribano Secretario 

e) 9|3[51 al 18|4|51.

ción -en lo ¡Civil, doctor1 Carlos Oliva Aráoz, 
cita y emplaza por treinta 
rcreedords

días a herederos y 
J|e FELIX GERONIMO, lo que se 

Tiace safcjér i sus efectos. — Salta, 26 de Fe
brero de? 1931.
TRISTAN TC. MARTINEZ Escribano Secretaria 

e) 27|b|Sl ál 7|4|51.

6862 — SUCESORIO: — El Juez de 4a. No
minación Civil y Comercial, Dr. José G. Arias 
Almagro cita por treinta días a herederos y 
acreedores (Je JULIAN MARTINEZ. — Salta. 
Marzo 3 de 1951.
Tristón C. Martínez — Secretario Interino.

e) 9|3]51 al 18|4|51.

^"EÍflCTOs — El Señor Juez de Primera 
m Civil y 'Comercial 
gro, cita por trein- 
acreedores de Cus-

N? 6824 •+ _____
Instancia) Cuarta Nominació 
Doctor José G. Arias Alma 
ta días q los herederos' y 
india Pin'jiba¡ de Menú. - 

Salta, Febrero 17 de .1951.
CARLOS j¡ENRIQUE FIGUÉRÍOA — Secretario 

1 e) 26]2|51 al 5|4|5I.■e) 26]2|

No 6SS7 — SUCESORIO: — José G. Arias Alma
gro Juez Civil y Comercial de cuarta Nominación 
cita y ¿mplaza por treinta días a herederos 
acreedores de Antonio ó Antonio Elias Antar.

Salta, Marzo 15 de 1951.
ROBERTO LERIDA — Secretario Interino

e) 19|3|51 al 30|4¡5L

y

N° 6860. — SUCESORIO. — El Juez de la. Ins
tancia 4a. Nominación, cita y emplaza por treinta 
días a herederos, y acreedores de ALE BALUL 
o ALE SIAME VALUE bajo apercibimiento. Salta 
7 de Marzo de 1951. — J ZAMBRA NO, Escribano 
Secretario.

e|8|3|51 cd 17|4|51.

[uez de Cuarta No
minación Jen ¡Jo Civil'y Comercial Dr. J. G. Arias 

y - acreedores _ del 
General ¡RICARDO A. SOLA, por treinta días,

i i ■ ■- . -
para qu^ comparezcan ct ./hacer valer sus d®-

J Súpita, 22 de Febrero de 1951/ ;
Secretario 
al 5|4]95T.

N? 6823 -4- EDICTO; — El

Almagro, ¡ ;cita a herederos

rechos. , -ir
CAREOS = E, ■ FIGUEROA

i L ' * e) 23|!
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N- 6810 — EDICTOS: — El* suscripto Juez' de -sesoria iniciada por Miguel Á." Zigarán, de un fcr 1 
Paz, llama por 30 días a herederos y aeree- te de terreno ubicado en esta ciudad, que limita: 
dores de la Sucesión de Pedro Ignacio Gue- —Norte, calle Leguizamón; Sud y Este, con- lotes 
rra por avisos que se publicarán en d BOLE- 7 y 8 de Clarisa Zjgarán, Oeste, con Josefa S.
TIN OFICIAL y el "Diario Foro Salteño". 

Campo Quijano, Noviembre 4 de 1950.
[USTO T. LAMAS — Juez de Paz.

e) 21|2|51 al 3|4|51.

de Rivas o sus sucesores. — Salta,' Marzo 13 de.. 
• ' 1951.

ROBERTO LERIDA — Secretario Interino
e) 14|3 al 21|4|51.

solicitado la posesión treintañal' de tres inmue
bles ubicados en ."El-- Potrero" departamento 
de Rosario de la Frontera de esta Provincia, 
cuyos datos se detallan a continuación: a) fin
ca "El Bracho" lindando al Norte con suc. de 
Manuel Campos, Francisco Padilla, dionisio Bir
lo y Delfín Lobo; Sud, Alfredo Guzmán; Éste, 
suc. de Delfín Lobo y Oeste con Delfín Lobo y
Pedro Padilla. — b) finca "Padro Potrero'" lin-

N° 6803. — SUCESORIO. — El Juez de Tercera 
Nominación en lo Civil y Comercial, Dr. Carlos 
Oliva Aráoz, cita y emplaza por treinta días q 
herederos y acreedores de don SILVERIO PIORNO. 
Salta, febrero 16 de 1951. — TRISTAN C. MAR
TINEZ^ Escribano Secretario.

e|19|2|51 al 1|4|51.

N9 6939. — POSESORIO. — Sr. Juez Civil y 
Comercial Primera Nominación cita por treinta 
alas a interesados en acción posesoria inicia» 
da por doña Pascuala Cabrera de Pulita de 
los inmuebles ubicados en Metán: l9) 150 me» 
tros de Norte a Sud por, 165 metros de Este 
a. Oeste.- Norte sucesión Bernis; Sud, Antonio 
Salazar; Este, Florentín Farfán y Oeste, Anto» 
nio Salazar. — 29) 40 metros de frente por, 120 
metros de fondo. Norte, Marcelino de la Vega; 
Sud, Sucesión Patricio Cabrera, Este Marceli. 
no de la Vega; Oeste camino provincial. •— 
Salta, marzo 31 de 1951. — JULIO R. ZAMBRA. 
NO, Escribano Secretario.

®13[4 al 15 4|-51.

1SP 692B. -- POSESION TREINTAÑAL: —JUAN 
ANTONIO TEJERINA, solicita posesión treinta
ñal de la manzana de terreno N9 93, Sección 
5 de-la Ciudad de Oran, la que tiene por lí
mites: Norte, manzana 88 de Francisco Legru¿ 
ne; Sud, manzana 78 de la Municipalidad; Es- 
Te, manzana 94 de Emilio Torres y Oeste 
manzana 92 también de Emilio Torres. —• El 
'Dr. Gerónimo Cardozo, Juez de Primera Nomi
nación Civil y Comercial, cita a los que se 
consideren con derecho a dicho inmueble pa
ra que hagan valer su título. •— Salta, Febre
ro 19 de 1951. — JULIO R. ZAMBRANO. — Se
cretario.

e|2|4|51 al 14|5|5l.

N° 6886 — POSESION TREINTAÑAL: — MAXIMA 
RAMOS DE GONZA solicito: posesión treintañal 
sobre finca "Esquina de San Isidro", Seclantás, 
Molinos; limitando: Norte, Herederos Melitón Ana 
cleto López; Sud, Juana Demetria Gonza de Lóa 
pez; Este, Río Calchaquí; Oeste, Cumbres Cha
guara! y Piedra Rajada. '— Riega con acequia 
"San Isidro" medio día cada once días. — GE
RONIMO CARDOZO, Juez Civil Primera Nomina” 
ción cita y -emplaza por treinta días a quienes iir 
voquen mejores títulos. — Lunes y Jueves notifi’ 
caciones en Secretaría. — Salta, Febrero...de 
1951.—

JULIO' R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 19|3|51 al 3O|4|S1.

NQ 6879 — POSESORIO: — El Doctor Arias Alma
gro, Juez Civil! y Comercial Cuarta Nominación, 
£ita por treinta díaa a interesados en acción po~ 

N° 6876 — POSESION TREINTAÑAL: — NICOLAS 
VARGAS solicita posesión treintañal sobre dos te
rrenos en Pueblo San Carlos. — Primero mide: 
frente Oeste 23 m.; fondo Norte 118 m.; contrafren
te. Este 46 m.; Suid, de Este a Oeste, 90 m., hacia 
el Norte, 23 m„ y Oeste 29 m. '— Límites: Norte, 
Bernardina Mamaní; Sud, Nicolás Vargas y Fie- 
rederos Basilio Burgos; Este Herederos Basilio Bur
gos y Oeste, calle Principal. — Segundo, mide: 
frente 23 m.; fondo 29 m. — Límites: Norte y. Es
te, Nicolás Vargas, Sud, Cleto Rdríguez, Oeste,
calle principal. — GERONIMO CARDOZO/Juez Civil 

, Primera Nominación cita y emplaza por treinta 
¡días a quienes invoquen mejores títulos. — Lunes 
’y Jueves notificaciones en Secretaría. — Salta, 
! Marzo.. .de 1951.
I JULIO R. ZAMBRANO — Secretario
I ‘ e) 13|3 al 20|4¡951.

t N9 6869 — POSESORIO: — El Dr. Arias Alma- 
gro, Juez Civil y Comercial- 4a: Nominación, 

j cita por treinta días a interesados en acción 
Posesoria iniciada por LINDAURA CARDENAS 
de ARAMAYO, JUANA CHOQUE y FLORENCIO 
CHOQUE, del inmueble "El Bordo", ubicado 
isn Molinos, limita: Norte, con Sucesión de 
Mauricio Choque; Sud, herederos de Carlos 

! Guzmán; Este, cumbres de Lapacheta y Oes- 
'te con el río. — Salta, 8 de marzo de 1951.
1 ROBERTO LERIDA — Secretario Interino
1 e) 913 al 18]4¡51.

N° 6861. — POSESION TREINTAÑAL. — José 
G. Arias Almagro, Juez Civil y Comercial, cita y 
emplaza por. treinta días interesados posesión trein
tañal solicitada por JOSEFA UBIERGO DE COR*. 
TEZ, sobre inmueble situado en ciudad de Ohán 
compuesto seis solares que comprenden la tona
lidad manzana, limitando: Norte, calle Sannien- ‘ 
io; Sud, Calle General Güemes; Este, calle Es- 
quiú y Oeste, calle Rivadavia. — Salta, marzo 6 
de 1951. — J. Zambrano, Escribano Secretario.

e]8|3|51 al 17|4|51

N° 6812. — POSESORIO. — El doctor Arias 
Almagró, Juez Civil y Comercial 4a. Nominación, 
cita por treinta días a interesados en acción po
sesoria iniciada por PRESENTACION GUTIERREZ, 
de dos lotes ubicados en Rosario de Lema y 
.limitan: Norte, con Teófilo Rodríguez y herederos 
Francisco Cuse; Este; calle Sarmiento; Sud, Pre
sentación Gutiérrez y Oeste, Alberto Durand. Otro, 
limita: Norte, Presentación Gutiérrez; Este, calle 
Sarmiento; Sud, . Presentación Gutiérrez y Oeste, 
Alberto Durand. —- Salta, 27 Febrero 1951. —■ 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

1|3|51 al 10|4|51.

N9 6.É36 — POSESION TREINTAÑAL: — El Señor 
Juez de la.. Instancia y la. Nominación en lo 
Civil y Comercial, hace saber a sus efectos 
que el señor AGUSTIN LUCIO PEREYRA, ha

dando norte Arroyo de Copo Quile, Sud, suc. 
de Delfín Lobo, Este Manuel Campos y Oeste 
Delfín Lobo y Segundo Leiva. ■— c) finca "Los 
Lecherones" lindando Norte Arroyo de Copo 
Quile, Sud, Alfredo Guzmán; Este; Tomás Pa
dilla de Lizárraga y Oeste Dionisio Brito y 
Mercedes Figueroa Hermanos. — Edictos en 
"BOLETIN OFICIAL" y "FORO SALTEÑO". — 
Salta, Noviembre... de 1950.

JULIO R. ZAMBRANO — Escribano Secretario
e) 2812J51 al 9|4|51.

N9 6832 — POSESION TREINTAÑAL: — SERA- 
PIO DE TEZANOS PINTO Y HNOS. solicitan 
posesión treintañal del inmueble denominado 
"La Cueva" o "Mal Paso", ubicado en el De
partamento de Campo Santo, Distrito de Cachi 
Pampa y comprendida dentro de los siguientes 
límites: -al Norte, con propiedad de doña De
lia R. de Robles; al Este, con propiedad del 
señor Vasserman; al Sud, con propiedad de 
Sara Martín Robles y Abdón Chuchuy y estan
cia El Rey y al Oeste con propiedad de Mar- 

¡rín Robles. — El inmueble referido figura ca- 
, lastrado bajo Partida N9 335; tiene una superfi
cie de 500 hectáreas mas o menos. — El se' 
ñor Juez de Tercera Nominación cita a inte^ 
pesados por 30 días para que hagan valer sus 

: derechos. — Edictos: "Foro Salteño" y BOLbr 
■TIN OFICIAL. — Salta, 26 de Febrero de 1951. 
' TR1STAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 27|2|51 al 7|4|51.

N° 68Q8. — POSESION TREINTAÑAL. — LUCILA 
í PADILLA solicita posesión treintañal de terreno y 
| casa en esta Ciudad <de' Salta, calle Alvarado- 
>N° 241, con extensión de 5.40 m de frente sobre 
calle Alvarado por 70 m. de fondo. LIMITES: 
Norte, calle Alvarado; Sud, Torcuato Toíaba y 
propiedad que fue de Egidio Eletti; Este, Lucila 

¡Padilla; y Oeste, Paula Agüero de Torres. Catas
tro 4134. El Sr. Juez de 3a. Nominación cita a 
interesados por treinta días para que hagan va- 
Ler sus derechos. Edictos '‘Foro Salteño" y Bole
tín Oficial. Salta, febrero 10’ de 1951. — TRISTAN 
C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

e|19|2|51 al 1|4|5L

Nc 680S. — POSESION TREINTAÑAL. — El se- - 
ñor Juez de la. instancia la. Nominación en lo 
civil y comercial, hace saber a sus efectos que 
don GUILLERMO VILTE, ha solicitado la pose
sión treintañal de un inmueble ubicado en el De
partamento de Cachi, partido de Payogasta, que 
se denomina "Punta del Agua" y que se encueir 
ira dentro de los siguientes límites: Norte,- con 
Victorina Rojo de Colgué, Sud, con Jacoba Colgué 
de Rojo o Femando Rojo; Este, Inocencio Diez 
hoy Bonifacio Juan y Oeste Francisco Cruz y . he
rederos de Celedonio 
de 1950. — JULIO R. ZAMBRANO; Escribano Se
cretario.

Cruz. — Salta, Noviembre

®|19|2|S1 al 1|4|5L
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efectos que 
ha solicita- 

fi acción de 
Tirado, ubi-

N9 
ios

DESLINDE MENSURA Y
AMUjUNAMiRWlO

T .
N° 6804. — POSESION TREINTAÑAL. — El se- ‘ 

ñor Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo 
civil y comercial hace saber - a sus 
deña FRANCISCA VILTE DE CAYO, 
do la posesión treintañal de una 
terreno de la finca Cerro Negro del
cada en el partido de El Manzano, departamento 
de Rosario de Lerma, que se encuentra dentro 
de los siguientes límites: Norte, Humacata y Val
divieso; Sud, José Miralpeix, Este, Vilte y Mamaní 
y Oeste Rudecinda Ciuz y Gabriel Pérez — Edic
tos en BOLETIN OFICIAL y "Foro Salteño". — 
JULIO R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 

e|19|2|51 al 1|4|51.

N° 6802. — POSESION TREINTAÑAL. — El 
Juez de la. Instancia y la. Nominación en lo Ci
vil y .comercial, hace saber a sus efectos que do
ña MARIA CHACON DE LOPEZ, ha solicitado la 
posesión treintañal de un inmueble ubicado en 
Cafayate y que se encuentra dentro de los si
guientes límites: Norte, calle Rivadavia, Sud: Pla
zoleta del Mercado; Este, Florentín Tilca y Oeste 
Pasaje II de Noviembre. Edictos en BOLETIN OFI
CIAL y 'Toro Saiteño". — Salta, Noviembre de 
1950. — JULIO R. ZAMBRANO. Escribano Secre
tario.

e|16|2 al 30|3|51.

REMATES JUDICIALES
DECAVI

6845 — EDICTOS — Habiéndose presentado 
bres. Angel J. Usandivaras y José N.colás 

Martínez solicitando Deslinde, mensura y amo
jonamiento de la finca denominada "San Agus
tín'', ubicada en distrito La Merced, Dpto. de 
Cerrillos, encerrada dentro de los -linderos si
guientes: NORTE, fincas "San Martín", y "Cei- 
balito"; SUDZ terrenos de Cardozo, Finca "Sú
mala©" y finca "Sancha" de la sucesión Or- 
tíz; ESTE, estancia "La Troja.'1 y OESTE, .con 
el camino que va de Salta a Sumalao, el Dr. 
L G. Arias Almagro, Juez en lo Civil a cargo 
juzgado Cuarta Nominación, ha dictado el au
to siguiente: Salta, Febrero 26(951.. .Habiéndo
se llenado los requisitos previstos por él Art. 
570 del C. de Proc. C. practíquese por el perito 
propuesto Ing. Adolfo Aráoz las operaciones 
de deslinde, mensura y amojonamiento del 
inmueble individualizado en autos y sea pre
via aceptación del cargo por el perito que 
se posesionará del cargo en cualquier audien
cia, y publicación de edictos durante, treinta 
días en los diarios Boletín Oficial y Foro Sal- 
teño, haciéndose saber a los linder "s la ope
ración que se va a realizar. — Martes y Vier
nes o subsiguiente hábil" en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría.— Una pala
bra testada. No vale. — J. G. Arias Almagro. 
Carlos E. Figueroa — Secretario
TRISTAN C. MARTINEZ — Escribano Secretario 

e) 5|3 al 9[4[51.

ción de jpágo le promoviera don ANTONIO ' 
MENA por ante dicho Tribunal, Secretaría N° 
2 a cargo; de! .suscrito; bajo
nombrársele uñ defensor "ad litem' 
represente'; en

Lo que jel j
sus efectos..

Salta; Marzc

apercibimiento de 
oque le

i autos.
suscrito Secretario hace saber a

10 de 1951
■ ÍOlSE HERNAN FIGUEROA ARAOZ

Se
■ - 21(3

joretario
151 al 18|4|51

N? 6880. ¡

Urquiza 325,
DE $ 3.866.66,

6889 — POR JORGE RAUL
JUDICIAL

El 30 de Abril de 1951, en 
las 17 horas, remataré con BASE
equivalentes a las dos terceras partes de su ta
sación fiscal, LA FINCA DENOMINADA ‘'CUCHI
LLA DELGADA", en el departamento de GUACHI- 
PAS, comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, finca "El Alto del Durazno"; Sud, propie" 

- dad señores Santillán; Este, propiedad de Santia
go Ontiveros y Oeste, finca "El Alto del Duraz
no". — Ordenado por el Sr. Juez C.C. Primera 
Instancia Tercera Nominación., én el juicio" DI
VISION DE CONDOMINIO" Daniel I. Frías vs. Vir
ginia Llanos de Velázquez y Herederos de Ma
ría Concepción Llanes. — En el acto del remate 
el 50% de seña y a cuenta del precio. — Co
misión de arancel a cargo del comprador. — 

JORGE RAUL DECAVI — Martiliero Público

e) 18|3|51 al 30|4|51.

CITACION A JUICIO
N? 6925. — EDICTO, — Adopción. — El 

ñor Juez de 1" Instancia 
vil y Comercial, cita y 
.veces a Adela Tejerina 
cío Adopción del menor 
na, bajo apercibimiento
íensor. — Salta, marzo 27 de 1951. — ANIBAL 
ULIBARRI, Escribano Secretario interino. 

e|30(3[51 al 26[4[51.

se-
Ci-2da. Nominación 

emplaza por veinte 
a comparecer al jui- 
Raúl Esteban Tejeri- 
de nombrársele de-

— Citación a juicio. — 
y emplaza a Guido Vol
que se presente dentro 
días a contar desde la

N° 6807. — Por MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL

El 28 de marzo p. a las 17 horas en mi escrito
rio Alberdi 323 venderé con la base de diez mil 
quinientos pesos, dos rastrojos denominados Re
medios ubicados en Cachi, con una extensión de 
188 mis. de naciente a poniente por 103 mts. de 
norte a sud; 150 mts. de naciente a poniente por 
ochenta y siete metros de norte a sud, comprendi
do dentro de los siguientes límites: Norte, propie
dad de Ramón y Belisario Arce; Sud Fortunato 
Gonza; Este cumbres de la Apacheta; Oeste río 
Calchaquí. — Ordena Juez de Primera Instancia 
Primera Nominación. — Juicio Sucesorio ’de Bo
nifacio Gonza. — En el acto del remate veinte 
por ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo. — Comisión de arancel a cargo del com
prador.

^[19|2|51 al 2 [4’51.

Juez Civil y Co" ‘ “ 
Dr. Carlos Oliva 

VOLTAIRE ROJAS 
a comparecer a-.

Tuya, 'Germán vs. - . 
Cobro de pesos'', •

N? 6889 J — EDICTO: — E 
mercial Terceia Nominación, 
Aráoz, citq.y emplaza a don 
BLANCO jpor 
juicio "Duránd, 
Rojas .Blanco ' 
bajo apercibir liento de nombrársele defensor 
de oficio. «Salta, Marzo 12 de 1951. —JULIO RF 
ZAMBRANO, Escribano Secn

veinte veces. 
, Ricardo J. y 
Voltaire. Orel.

’étario. ■
e|15[3. al 12|4[5.1.

TACION * A : JUICIO. — EDICTO 
emplaza a don 

!NE para que - se 
de 20 días a con-

N’ 6868 -4-, Cf
Por eL prese nte se cita’ i

HECTOR GOL 
presente dentr: 
lar desdeña primera publicación de este edic
to a estarj a 
que le sigue 
ante la Cámara de Paz: l etrada, Secretaría - - 
N9 1, bajadla 
reciese deptro 
brará defensa]
Salteño" y BOLETIN OFICIAL.

Salta,

ZALEZ SAIBEi 
del término

ierecho en él 
toña Amanda

juicio de- desalojo 
Francisca Carne j o

que si no compa-prevención de
del. término sqñalado se le nom- 

de oficio. Edictos en "Foro

Marzo 1? de
RAUL {E ÁRIAS ALEMAN 

f 9P

.951/
— Secretario 
al 5|4|51. "

H|CTO. — El Jue: 
lo Civi.

N9 6856 — ÉD!
la. Nomináció
Ramírez de Gómez para 
tomar intérve- ición, 
juicio de divorcio.

Sajía,

N9 6924. — EDICTO.
Por el presente se cita 
celotti y Rodas para 
del término de cinco
primera publicación de este edicto a estar a 
derecho en el juicio de "Expropiación que ’e 
sigue la Provincia de Salta ante el Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
Cuarta Nominación, bajo la prevención de que 
si no compareciese dentro del término señala
do se le nombrará defensor de oficio. ■— Edic
tos en "Foro Salteño" y BOLETIN OFICIAL.— 
Saña, 26 de marzo de 1951. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA — Secretario.

e|30|3 al 514151.

e dicto a publicarse durante 
don ESTEBAN J. VACAREZA, 
de la Excma. Cámara de Paz 
Provincia,. Dr. Rafael Angel

en

bajó

1 de marzo

z de la. Instancia, ’ 
., cita a Ignacia 

q ue comparezca a - 
apercibimiento, en

d¿ 1951.
f J. ZAMÍBRANO — Escribano Secretario _ *

e)

INSCRIPC

7 al 30|3|51.

ON DE MARTILIERO:
INSCRIPCIONN9 6990

J El que ¿suscribe, Secretar: o Letrado de la 
Corte de Justicia, hace saber que el Tribunal- 
por resolución
ordenado ja publicación de' 
término de/oche 
no" y Bolptín 
legales, que el 
solicitado isu 1 
martilieros j de

DE MASTÍLLERO .

de fecha 8 del corriente, ha 
. presente, por el 
diarios "El Tribu- 

ando, q los fines - 
TO ANDRADE, ha 
la Matrícula de

lo días, en los
Oficial informe 

l señor ERNE£1 
inscripción en 
la provincia.

Salta, Marzo 15 de 1951 
' Javier Cornejo 

Secretario
21131

Sola

151 al 2|4|51

SECC'ON CfiíyER-JiM
COMI RATOSVctÍuS

N- 6940 .;

N? 6901 EDICTO, — CITACION A JUICIO A 
DON ESTEBAN J. VACAREZA — Hago saber 
por el presente 
veinte veces, a 
que el Sr. Vocal 
Letrada de ‘ la
Figueroa, cita y emplaza al mismo, para que 

¡ dentro de dicho término comparezca a estar
derecho en el juicio ordinario que por repetí- Señores: d¡Qno¡

.constitociq;N DE SOCIEDAD 
ADA- — Entre losDE RESPONSABILIDAD'LM1.

j Gilda Angélica Mic.hel.de GoE

Mic.hel.de
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tling, y don Jorge Ovidio. Carrera, ambos" mero de Enero del corriente año, fecha en que de la Sociedad de parte del señor Carrera, ya 
argrentinos, casadoé -en primeras nupcias, ma. .la Sociedad, inició de hecho sus actividades, sea por enfermedad, accidente, 
yores de edad, vecinos y hábiles, convienen 
en constituir una sociedad' de Responsabilidadé
Limitada - con sujección a la Ley Nacional N?
11.645, la que se regirá por las cláusulas que
a continuación se establecen: PRIMERA: El se.

. ñor Jorge Ovidio ,Carrera y la -señora Gildo:
Angélica Michel de Gottling, constituyen una, quien tendrá el uso de la firma social adopta. 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, que fie. ; da para todos los negocios -y operaciones de 
ne por objeto la compra_venta de productos de 
la zona, cereales, semillas y distribución de otros 
renglones y la ejecución de toda clase de ope..

raciones que impliquen actos dé comercio en 
general, relacionados directa o indirectamente 
•con el. objeto social, pudiendo la Sociedad amU 
pliar el ramo de sus negocios — SEGUNDA: 
ha Sociedad girará con la denominación de j 
"Jorge O. Carrera" Sociedad de Responsabili.
dad Limitada, siendo el asiento de sus opera. ■ quirir por cualquier ■ título oneroso o gratuito 
Clones esta ciudad de Salta, sin perjucio de 
establecer agencias o corresponsalías en cual
quier otro lugar del territorio de la Provincia 
o de la República. — La Sociedad actualmen
te 
dd

tiene instalados sus escritorios en esta ciu. 
en la calle Veinte y Cinco de Mayo núme.

ró
La duración de la Socie„ 
años a contar del día prL 
mil 'novecientos cincuenta 

prorrogada por cinco años

quinientos noventa y -siete esquina Rivada. 
vía. — TERCERA: 
dad será de cinco 
mero de Enero de 
y uno y podrá ser
más mediando conformidad entré los socios. — 
Por lo menos con tres meses de anticipación a

- _ su vencimiento, los socios reunidos en sesión 
especial convendrán la prórroga o disolución 
de la Sociedad. — CUARTA: El capital social 
está constituido por la suma de DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS MONEDA NACIONAL

DE CURSO LEGAL, divididas en dos mil cua. 
trociente^ cuotas de cien pesos cada una que 
los socios han suscrito e integrado totalmente 
en la siguiente proporción: la señora Gilda 
A. M. de Gottling aporta mil doscientas ochen, 
ta y cinco cudtas de cien pesos cada una o 
sean ciento veinte y ocho mil quinientos pe, 
sos en dinero efectivo que ha sido ingresado 
con anterioridad a esta fecha para la adquisi
ción de bienes que se incluyen en el Inven, 
tario que se adjunta y el señor Jorge Ovidio 
Carrera aporta mil ciento quince cuotas de 
cien pesos cada una o sean ciento once míl 
quinientos pesos en muebles útiles, mercade. 
rías cuentas a cobrar, instalaciones,

■ efectivo y un vehículo automotor marca
- Kapitán" Sedan 

ro 3579 patente 
de conformidad

. común acuerdo

dinero 
"Opel 

de cuatro puertas motor núme_ 
número 1204 modelo 1939 todo 
al inventario practicado de 
con los socios . y firmado por

que 
cin. 
con

los mismos se agrega a ésta escritura, el 
arroja un activo de doscientos cincuenta y 
co mil novecientos treinta y un mil pesos 
ochenta y cinco centavos frente a un pasivo
de quince ■ mil nove cientos treinta y un pesos 
con ochenta y cinco centavos. —- El capital 
constituido es integrado por ambos socios en

Icl forma expresada que lo transfieren a la So.
«eiedad- en exclusiva propiedad de ésta, y del patentes y efectuar toda clase de asuntos y 
que dicha Sociedad se da‘por recibida a ente. trámitef. .administrativos y judiciales siendo 
ra satisfacción tomando a su cargo el pasivo necesarios la firma conjunta de los socios pa_ 

. anteriormente expresado. — QUINTA: Todos los ra vender, o gravar inmuebles de la Sociedad.

teniendo por consiguiente como acto social 
los' realizados, por el señor Carrera desde esa 
fecha y que fueron de la naturaleza de las 
operaciones a que se dedicará la. Sociedad. — ! 
SEXTA: La Sociedad será administrada y di
rigida por el socio don Jorge Ovidio Carrera

la Sociedad,, con ’a única limitación de no 
comprometerla en negociaciones ajenas al gi. 
»ro de su comercio ni en prestaciones gratuitas 
La señora Gilda Angélica 
también tendrá el. «uso de 
los casos de indisposición 
ñor Carrera comprenden el 
ministrar además de los negocios que forman 

Michel de Gottling 
la firma social en 
o ausencia del se. 
mandato para ad.

el objeto de la Sociedad los siguientes a) Ad

. toda clase de bienes inmuebles o semovientes 
y enajenarlos a título oneroso o gravarlo con 
derecho real de prenda comercial, industrial, 

í civil o agraria, hipotecar o cualquier otro. de. 
I recho real pactando en cada caso la adquL 
í sición o enajenación el precio y forma de pa_ 
[ go de la operación y tomar o dar posesión 
de los bienes materia del acto o contrato. — 
b) aceptar hipotecas y prendas ó cualquier 
clase ’ de derechos reales en garantía de sal
dos

, tuir
eos

; de deudas o de cuentas corrientes, const. 
’ depósitos de dinero o valores en los Ban_ 

oficiales o particulares, creados o a crear, 

y extraer total o parcialmente esos depósi. 
constituídos a nombre de 
y durante la vigencia de 

la Sociedad on. 
este contrato, to.
de los estableen 
o particulares,

interés, librar, aceptar, endo. 
cobrar, enajenar,
negociar letras

cheques u otras

ceder y de 
de cambio, 
obligaciones 
o privados,

se 
tos 
tes 
mar dinero prestado a interés
mientas bancarios, oficiales 
creados o a crearse, comerciales o particula. 
res, pactando en cada caso las formas de pa
go los tipos de 
sar, descontar, 
cualquier modo 
pagarés, vales, 
o documentos de crédito público 
con o sin garantía prendaria o particular, ha_ 
cer, aceptar o impugnar consignaciones en 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deu. 
das, comparecer en juicios ante los tribuna, 
les de cualquier fuero o jurisdicción por sí o 
por medio de apoderados, con facultad para 

«promover o contestar demandas de cualquier 
naturaleza, declinar o prorrogar jurisdicciones, 
poner o absolver posiciones y producir todo 
género de pruebas e informaciones interpo
ner o renunciar recursos legales, comprometer 
en árbitros o arbitradores, transigir, conferir 
poderes generales o especiales de toda indo, 
le y revocarlos, cobrar, percibir y dar' reci
bos o cartas de pago, formular protestos y pro. 
testas, otorgar y firmar los instrumentos públi
cos o privados- necesarios para efectuar todos 
los actos enumerados y lo relacionado con la 
administración social, solicitar concesiones de 

{ cualquier índole a las’ autoridades nacionales, 
: provinciales o municipales y gestionar, adqui.
rir y transferir permisos, licencias, marcas y

. incapacidad 
momentánea o ausencia voluntaria la 'señora 
Michel de Gottling queda autorizada para ad„ 
ministrar la Sociedad ‘ con la misma amplitud 

de facultades conferidas al señor Carrera, pu_ 
diendo ejercitarla personalmente o por me, 
dio- de 'un apoderado especial. — SEPTIMA: 
Anualmente en él mes de Diciembre se prac„ 
ticará un balance o inventario general de los 
negocios, sin perjuicio de los balances de com. 
probación y saldo de poder realizar otros par, 
ciales cuando lo juzgue oportuno o lo solici, 
te cualquiera de los socios. — De los balan, 
ces que se practiquen ~cada ejercicio anual 
se dará copia a cada uno de los interesados 
para su consideración y aprobación, el cual, 
si no fuere observado dentro de los diez" días 
de recibida dicha copia se tendrá por apro. 
bado. — OCTAVA: De las utilidades realiza, 
das y líquidas se destinará un cinco por cien
to para la constitución del Fondo de Reserva 
Legal, en los límites del artículo vigésimo de 
la Ley once mil seiscientos cuarenta y cinco, 
esto es hasta que alcance a un diez por cien.

to del capital en cuya oportunidad cesará tal 
i obligación. — NOVENA: De las utilidades 1L 
'"quidas y realizadas que resultaren de los ba. 
lances previas las deducciones legales, serán 
distribuidas entre los socios en la siguiente 
proporción: El socio señor Jorge Ovidio Ca\ 
rrera percibirá el sesenta y cinco por ciento y 
la señora Gilda de Gottling el treinta, y cinco 
por ciento restante. El Señor Carrera durante 
la vigencia de este contrato o su prórroga 
podrá aumentar su capital hasta la suma dé 
ciento treinta mil pesos moneda nacional y 
la señora Gilda de Gottling podrá reducirlo 
hasta la suma de ciento diez mil pesos moneda 
nacional y en tal caso el 'señor Carrera perci. 
birá el setenta por ciento de las utilidades lí
quidas y realizadas y la señora Michel de 
Gottling el treinta por ciento • restante. -— DE„

la que 
carde, 
le co„
- DE.

de la razón so. 
Las cuotas sus_ 

socios no podrán 
total o parcial.

CIMA: El socio Gerente señor Jorge Ovidio 
Carrera podrá, retirar mensualmente la suma 
dé mil doscientos pesos moneda legal, 
se cargará en su cuenta personal en 
ter de anticipo de ’ las utilidades que 
rrespondan por el artículo precedente.
CIMA PRIMERA: El socio Gerente cuando fir
me por la .Sociedad loAliará anteponiendo a 
la firma particular 4in sello 
cial. — DECIMA SEGUNDA: 
criptas por cada uno de los 
ser cedidas ni transferidas 
mente a un tercero sin el consentimiento del 
coasociado, si así ocurriese el socio que que. 
'de sin vender puede pedir la liquidación de 
’la Sociedad en la forma que. se establece en 
el artículo décimo cuarto. •— DECIMA TEBCE, 
RA: La sociedad no se disolverá por muerte 
interdicción o quiebra de alguno de los socios. 
•Los sucesores del socio premuerto o incapa, 
citado podrá optar: a) por el reembolso del . 
haber que ,le corresponda al socio que repre
sentaren de acuerdo 
ticará de inmediato;
Sociedad en calidad 
de los sucesores la
los demás y c) por ceder sus cuotas a terce. 
ros extraños con la adquisencia del otro socio, 

ifectog éste cmfrat# ¡se retatoin al día pri.pn caso de ung prolongada qusenoia < frente DBOIMÁ 'CUARTA? Si crl vencimiento' del

al balance 'que se prac. 
b) .por, incorporarse a la 
de socio, asumiendo uno 
representación legal de
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mino de este contrato los socios no resolvieran ’ mil novecientos cuarenta-y tres ante el escri- 
prorrogar la Sociedad se procederá a su IL baño don Martín J. Qrozco, los tres primera* cuotas la señara María Estel 
quidación y el socio que deseare continuar mente nombrados compccrecientes constituye* 
hará propuesta a su -coasociado para quedar
se con el activo y pasivo, en^cuyo caso el que 
continuare con el negocio reintegrará al otro 
el capital y utilidades de acuerdo con lo que 
resulte del balance que se practicará al efec
to y en la forma y plazo que convinieran. —
DECIMO QUINTA: La ^Sociedad podrá ser IL ’ sabiñidad Limitada", 
quidada amigablemente por la voluntad de 
los socios. — DECIMA SEXTA: Cualquier cues,, 
tión que se suscitare entre los socios durante 
la existencia de la Sociedad o al término de 
disolverse* liquidarse o dividirse el caudal 
común, será dirimida sin forma de juicio por 
un tribunal arbitrador compuesto de, tres per. 
sonas nombradas una por cada parte diver
gente, dentro del término de treinta días de

ría Teresa Lardies de Menello Badano, cien 
la Lardies de Zone,

cincuenta ;cuoias

ei

el señor Ramón Vivas, y cin- 
roüi uña sociedad comercial de r^sponsabilL cuenta cuotas el señor Ramón Eleuterio Alvarez. 
dad limitada para dedicarse- a la compra ven- Los aportes se encuentran integrado^ totalmente 
la de mercaderías, frutos del país, ganados, por tos socios en mercaderías, muebles, útiles, 
muebles e inmuebles, y ejecutar toda clase de créditos yí demás bienes que constituyen
operaciones comerciales, bajo la razón - social | activo líquido de la sociedad, deducido el pa* 

-de “Lardies y Compañía Sociedad de Respon* ‘sivo, de acuerno a las cuentas personales de 
cada ’ socio’ y conforme al balance practicado 
al día treinta y uno de Dic 
vecientos cincuenta. Se este 
íerido en qtenbión al costo de procedencia de 
l.as mercadería 
valorizaciójq dj 
Quedan ii|cluí

1 neral Güemes 
’ doscientos j setd 
torce; "Gerierd

producido el conflicto y la tercera por los ar.a 
bitradores primeramente designados, cuyo fa„ 
lio a dictarse dentro del término de diez días 
de constituido el tribunal será acatado por 
los interesados sin derecho a recurso alguno 
por ante los tribunales de la Justicia. Para 
todos los casos no previstos en el presente
contrato regirán las disposiciones de la Ley • cientos cuarenta y seis, 
Nacional número once mil seiscientos cuaren» 
te y cinco y los Códigos de Comercio* y Civil

en cuanto no haya sido modificado por la Ley 
citada.

En fe de lo cual se firmo: el presente con 
copia para el Registro Público de Comercio, ' 
en la Ciudad de Salta a los 
de Abril de Mil novecientos

Jorge Oviedo Carreras — 
Gcttling.

dos días del mes 
cincuenta y uno. ’
Gilda Mchel de

3|4|51 al 9¡4|51.

Que posteriormente, por 
escritura número cuarenta y cuatro otorgada 
ante el mismo escribano el nueve de Abril 
de mil novecientos cuarenta y cinco, el señor 
José Lardies y Pascual cedió a doña María 
Teresa Lardies Plaza, hoy de Merello Badano, 
y a doña María Estela Lardies Plaza, hoy de 

Zcne, setenta y cinco acciones a cada una 
de las doscientas ochenta acciones de un mil 
pocos moneda nacional que ’ había aportado 
en la'Tiombrada sociedad, por lo que, en vir- 
fue! de esta cesión, las dos últimamente nom- 'tos carente yjsiete, y "San 

bxadas comparecientes ingresaron como so
cios. -— Las mencionadas escrituras, que en 
testimonio tengo a la vista, fueron inscriptas 
en el Registro Público de Comercio de esta 
provincia á folios doscientos cuarenta al des

asiento número un 
mil cuatrocientos cincuenta y siete del libro 
número Veinte y uno de Contratos Sociales, y 
folio setenta y ocho asiento número 
seiscientos setenta y uno del libro 
Veinte y tres de Contratos Sociales, 
gan los comparecientes que en su 
de únicos

.emirato de sociedad fijándole un término, pues 
era por tiempo indeterminado; ampliando el 
capital que se había suscripto por trescientos 
mil pesos moneda nacional, y estableciendo 
una nueva proporción en las ganancias

iembre. de mil no* 
blece el valor re

ís y teniendo
5 los muebles 
das las marca
", clase quir.ee, título número, 
bnta y cinco mi
l Güemes", clase dieciseis, títu- 

í lo número ¡ ciento setenta y cuatro mil doscien- 
mcisco de Asís", 

! clase quinde, titulo número doscientos sesenta y 
! dos mil quinientos noventa y
continúan :q cargo de esta sociedad. ■— Cuan

en cuenta la des 
e instalaciones;

s. registradas "Ge-

til novecientos ca

séis, marcas que

un mil 
número 

— Agre- ! 
carácter

ta; El uso! de
■únicamente d<
Pascual para todos los 
operaciones e: 
mentas y escrituras públicas 

¡ quiriendo ó vendiendo toda 
suscribiendo toda clase de 
eos o privqdos, operacioiies 
pagarés., cjLeqkes, vales o

ia firma 
d socio

general

social estará a cargo 
seño: José Lardies y 

negocios, asuntos y 
i Sociedad, Recu
de la misma, ad
clase de bienes, 

documentos públi- 
bancarias, letras, 
conformes, coma 

fir- 
compra venta, hi- 
en pago, divisio- 
de créditos y de

de 1

socios han resuelto modificar el aceptante, ; girante, endosante o avalista;

y pér-

didas y en las partidas asignadas a los 
para gastos, por lo cual convienen que

socios 
la so

N* — PRáMER Escritura
numero ochenta y nueve. — Modificación d© 
contraía ae sociedad., — En la ciudad de Sal-, cáedad se regirá por las siguientes cláusulas, 

. ia, capital de la provincia del mismo nombre,' en ^as Q11® s® incluyen para una mejor coin-
República Argentina, a veinte, y siete días del
mes ele marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno, ante mí, Ricardo R. Arias, Escribano 
titular del Registro N? 22 y testigos al final 
nombrados, comparecen los señores don- José

prensión las disposiciones del contrato ante
rior en cuanto no las modifican: Primera: Los 
señores José Lardies y Pascual, Ramón Vivas, 
Ramón El euterio Alvarez, María .Teresa Lax. 
dies de Merello Badano y María Estela bar

Lardies y Pascual, casado en primeras nupcias dies ¿e Zone constituyen esta sociedad, que es í merciaie. 
con doña Margarita Plaza, domiciliado en la' je responsabilidad limitada, y que tiene-' por ! gar créj
calle Alvarado seiscientos ochenta y cuatro;: objeto la compra

mar escritoras'* públicas de 
potecas, permü 
nes de coñdom 
rechos, prenden 

j locación y, de 
les o espécial 
diciales, 'O: de 
las cláusulas d 
carlos, sin que 
sente instrumento se dejen s: 
datos otorgad» 
los que 
clones y

; sociales, héccer cobros y pagos, denuncia, 
i bienes,

itas, . daciones 
linio,, cesiones
js, prenda agraria, contratos de 
obras, otorgar

es, ya sean c:< 
cualquier otra 

iue creyere convenientes y revo, 
i esto impliqúe

poderes genera, 
dministrativos, ju.

clasé, con todas

que por el pre» 
n efecto los man. 

anteriormente por la sociedad, 
es; hacer sustitu. 
actos y negocios 

rs de 
>s y estados co„

continúan subsisten.< 
en general todos Ioí

presentar inventario 
s, 'establecer cuenta^ corrientes, otor

gar. créditos, solicitar dinero 
dolé prohibido emplear la firma social en ope
raciones p)ártidulares o ajen- 
sociedad, borní 
Quinta: Lo: ad| 
cíales estará 
José Lardies, 
món Eleutério 
dirigidos en u! 
dies y Pascua 
gira a iodos r 
estando a cari 
rez los vigjes para las 
sean necesarios,

prestado, quedan.
venta de mercaderías en 

mué-
y ejecutar toda clase 

operaciones comerciales. — Segunda: La 
ciedad continuará girando bajo la razón

don Bamón Vivas, casado en primeras nup-- general, frutos del país, ganados, biene, 
cías con doña María Esther Arce, domiciliado bles e inmueb’es, y ejecutar toda cía
en la calle Rivadavicr. setecientos cuarenta; 
don Ramón El euterio Alvares, casado en 
meras nupcia.s con doña Aurea Molinos,

pri- 
do-

tres-
Lar»

do
so
so

cial de Lardies y Compañía — Sociedad 
Responsabilidad Limitada, siendo el asiento 
de sus operaciones en esta ciudad de; Salto 
y su domicilio legal actual en la calle Case- 

i ros número ochocientos dos, esquina callo

de
miciliado en la calle Santiago del Estero 
cientos treinta y siete; doña María Teresa 
dies. de Merello Badano, casada en primeras 
nupcias con don Agustín Merello Badano, do
miciliada en la calle Arenales mil seiscientos Veinte de Febrero. — El término de duración 
treinta y uno, y doña María Estela Lardies • ¿e ja sociedad es de diez años a contar de^ 
de casada en primeras nupcias con don . día primero de _ ’’ -1 ------- ’
Luis Esteban Zone, domiciliada en la calle | cuenta y uno,
Alvarado seiscientos ochenta y dos; todos los ’ los efectos de_ _________
comparecientes vecinos de esta ciudad excep* ■ Tercera: El° capital social lo 
to la señora de Merello Badano que lo es de ma de Quinientos mil pesos 

el primero y ar- de curso legal, dividido en 
de edad, hábiles, de un mil pesos moneda nacional cada una, 
y dicen: Que por que han suscrito íntegramente los socios en la 
uno otorgada en proporción de doscientas cuotag el señor José

Enero de mil novecientos cin- 
a cuya fecha retrotraen todos 
la presente modificación. 

constituye la su* 
moneda nacional 
quinientas cuotasla Capital Federal; español 

gentinos los demás; mayores 
de mi conocimiento, doy fe, 
escritura número treinta y

-ciudad el veinte y tres de Febrera de Lardies y Pascual, ete$ auofqs la sgxterg Mcí’

rs al giro de la 
y por cuenta de terceros. — 
mñnistración de 
a cargo de jos socios- señores 
y Pascual, Ranón Vivas y Ra- 
Alvarez, y ed 

n todo por el 
L al que acatarán y quien dirL 
tara la marcha 
ko de los señores Vivas y Alvo 

ventas y demás- que 
que se efectuarán 

sean convenientes y siendo todas las operacio
nes que rgaliqen estos últim 
la sociedad y iheordadas por 
tán obligados a dedicar todo su empeño y 
atención, la sociedad podrá 

.litar a su* personal siempre 
fuere merecedor. — Sexta: 
treinta y uno de Diciembre
^alance géRerbl, el ’gu@ deberá ser conforma.

los negocios so_

tos últimos serán 
socio señor Lar„

de los negocios.

cuando

os por cuenta de 
ésta, a la que es.

gratificar y habí., 
que a su juicio 

Anualmente el día 
se practicará 'un

quir.ee
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dó por todos los socios/ y si ^dentro de -los ^dos en el año por el -socio dentro de - las qué ta y unp.'
treinta'días alguno de ellos ' no - diera su con. lo: autoriza el presente K contrato.' Igual tempe.. í

- dorniidád, se considerará como .aceptado; ramento se seguirá en casocde concurso o in-!
- qdíimás de esté balance anual, podrán haced terdicción. - En caso- de -fallecimiento del socio 

se otros, y-cada vez que los socios lo .estima,
; ren conveniente, debiendo los mismos ser.
. conformados en idéntica forma que se ha dis

puesto para el balance general. — Séptima; 
Las utilidades si las hubiere,- serán distribui
das entre Jos. socios en la siguiente propon.

‘ ción: el .treinta por ciento-para.. el, señor José . - ___ x _____  . .
. Lárdíes y . Pascual; el veinte y uno por ciento ' signar. A la terminación o disolución de la 

para cada- uno .de los socios señores Vivas y
■ - Alvarez; y el catorce por ciento para cada

una de las socias señoras de Merello Badano
- y de Zone. Las pérdidas serán soportadas en
, la. proporción del treinta por ciento el señor

Lardies y Pascual, el veinte y cinco por. ciento 
cada uno de los socios señores Vivas y Alva
res, y el diez por ciento cada una de las so-

- .cías señoras de Merello Badano y de Zone
- Los socios señores Lardies y Pascual, Vivas y

. Alvarez podrán retirar el cincuenta por cien
to de sus utilidades anuales y las otras dos 
socias íntegramente sus utilidades anuales

■ después del treinta y uno de Marzo de cada
año; el cincuenta por ciento restante de las 
utilidades de los tres primeros será acumula, 
do a sus respectivas cuentas de capital al cié. 
ne de cada ejercicio. Después del treinta y 
uno de Marzo las utilidades 'que los socios

'•-están facultados a retirar y que no fuesen re- _
tiradas se acumularán a sus correspondientes \ íaH° CIU® pronuncie, lo: sociedad será liquidada 
cuenta;5 particulares, devengando un ínteres \ invistiendo el cargo de liquidador el socio 

; del siete por ciento anual. — Octavas Con 
putación a la cuenta de gastos generales

- socios señores Lardies y Pascual, Vivas y 
varez tendrán una asignación mensual de 
mil’ pesos moneda nacional cada uno, . 
acuerda a las disposiciones legales vigentes.
— Novena; Si alguno de los socios, previa 
conformidad de los otros, se excediera en sus ,
gastos particulares, entre valores y mercado-1 número noventa y ocho—L. se acredita
fías de su cuenta, por el excedente se le can sociedad ha dado cumplimiento a las 
gara 
hasta 
cada

. como

sen oí' Lardies y Pascual, las funciones* de dL « 
lección y .administración acordadas al mismo | 
serán . desempeñadas. por . las socias ^señoraa 
de Merelo Badano y de Zone, quienes resol- j
verán si. desempeñan estas funciones conjun
tamente o una de ellas, quedando facultadas 
a delegarlas en otra persona que podrán de-

/sociedad todos los socios podrán optar por la 
’ adjudicación de los negocios, debiendo acep- 
í
tose -la propuesta que resultare más conve
niente y demás garantías para los salientes, 
— Duodécimas La sociedad continuará rigién
dose por las disposiciones de la Ley Nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cinco 
sobre Sociedades de Responsabilidad Limita
da y poi' las del Código de Comercio con 
relación a su objeto, haciendo los contratan, 
tes formal renuncia de ocurrir ante las autorL

dades judiciales de la Nación o de la Provin
cia en caso de cualquier divergencia que se 
suscitare durante el funcionamiento de la so
ciedad o al disolverse, la que será dirimida sin 

i forma de juicio por un amigable componedor, 
j nombrado de común acuerdo entre todos los so_ 
■ cíes. En caso de no existir conformidad para el 
I nombramiento de aquél o sobre la decisión o

im. ñor José Lardies y Pascual, en mérito a 
jos ; mayor aporte al capital social, con. todas

! facultades que le acuerda el Código de 
mercio, hasta su terminación. Dejando así 
mal izada esta modificación al contrato de 
ciedad, se obligan los otorgantes a su

! cumplimiento” con arreglo a derecho. Por 
¡ forme de la Dirección de Rentas expedido

AL
un
de

se. 
su 

las 
Co„ 
tor
so- 
fiel 
in.a 

con 
que 
dis„

/RICARDO, R. ARIAS--
. Escribano de Registro

■ e)2al6|IV[5L

AVISOS VAMOS

6941 — CLUB ATLETICO CERRILLOS 
Cercillos (Salta?

CONVOCATORIA 
conformidad a lo dispuesto por los es_De

tátutos de la Institución, la C. D. del Club Atlé- 
soy

General Or.
el día 5 de 
local social; 
fin de con„

tico Cerrillos ha resuelto convocar a los 
cios del mismo para la Asamblea 
diñaría, Anual, ' que se realizará 
Abril próximo a horas 22 
Avenida General Güemes 
siderar la siguiente: .

ORDEN DEL

en el 
s|n. a

l9
29

39

DIA:
Lectura del Acto: anterior;
Considerar la Memoria y Balance del ejety 
ciclo 1950;
Renovación

JUAN CARLOS
Secretario

total -de la C. D.
..Cerrillos, Marzo de 1951. 

JESUS ÁNGEL PERALTA 
Presidente

CASTIELLA

ATISOS

i AVISO DE SECRETARIA DE LA í 
s NACION <

PRESIDENCIA DE LA* NACION 
SUB-SECBETABIA DE INFORMACIONES 

DISECCION GENERAL DE PRENSA

un interés del' siete por ciento anual, 
su cancelación, y cuya imputación en 

balance será hecha en su participacióne ’ tívidades 
así 

rés por lo 
su favor, 
rá de las

posiciones de la ley provincial número
. ciento noventa y dos. sobre impuesto a las aa 

no adeudando .por -este 
se . ratifican los con.

mil

lucrativas,
Previa lectura
y firman como acostumbran hacerlo 
mí, con los testigos don -Francisco

Son numerosos los ancianos que se ben* 
(iclan con el funcionamiento de los hogares 
que a ellos des-tina la DIRECCION GEWE- 
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de 
tasría de Trabajo y Provisión.

de Tmbsjo y
Dirección GraL de Asistencia

la Seca-®-

preüsiáu 
Social.

A LOS SÜSCF^TGISS

mismo se le reconocerá igual inte..! concepto.
que en su cuenta corriente tenga a tratantes

c I— Décima; Anualmente se destina. ’ por ante
utilidades líquidas el cinco por cien»,s A Iberio Flores y don Renán Figueroa, vecinos,

to para formar el fondo de reserva legal, cóm I mayores y hábiles, de mi conocimiento, de ¡ > g@ recuerda que Isa suecrl-psionas al BO 
.forme lo prescribe en su artículo veinte la Ley [todo lo que doy fe. -Redactada en siete sellos ¡ •< oncíMu defeettfa renovadas es 
" -- ■ habilitados para actuación notarial números | Tenclmiento

correlativos del ciento setenta y siete mil tres» ’i 
cientos treinta y ocho al cuarenta y uno, ciem i
<" retenta y nueve mil seiscientos seis, cien ;, • . ¡ 
to setenta y nueve mil seisfientos ocho, y cién_ ¡ 
to setenta y nueve mil seiscientos nueve, si- ‘ 
gue a la que termina al folio doscientos cinco.

Nacional número once mil seiscientos cuareru j
ta y cinco, debiendo cesar esta obligación
cuando dicho fondo de reserva alcance a un
diez por ciento del capital social. —- Undécimas
Queda especialmente establecido entre los so..
dos que a la terminación o disolución de la-
r>ociedad, o en • caso de fallecimiento de al
gún socio, la sociedad reconocerá al socio o
socios salientes o herederos del fallecido el to

_• tal del capital que a su favor haya resultado
en el último balance ya conformado tomado

: al efecto, en conformidad con los balances an„
- tenores, cuyo capital le será devuelto en los

plazos de seis, doce, dieciocho y
cuatro meses, 'por partes iguales,

7 abonársele las tres últimas cuotas
un interés del siete por ciento anual

*des.de la - fecha del primer Vencimiento, reco* 
nociendo- a favor de los herederos del socio sellos fiscales en Salta á veinte y nueve días

veinte y 
debiendo 
con mcK 
a contar

Entre líneas: estos últimos: Vale. — JO.SE LAR- 
DIES. — RAMON VIVAS. —R. E. ALVAREZ. — 
M. T. LARDIES DE MERELLO BADANO. — MA
RIA ESTELA LARDIES DE ZONE. — Tgo. R. 
Figueroa. — Tgo.: R. A. Flores. *— R._ R| ARIAS. 
— Ester el sello notarial.

CONCUERDA con su original que pasó an. 
•te, mí, doy fe. Para la sociedad "Lardies y 

’ Compañía Saciedad de Responsabilidad LimL 
tada" expido ef presente testimonio en seis

fallecido. •lás d@ fcñdos del d© Marzg de mil noyécifitos cingun-

A IOS AVISADORES

L La primera publicación a© ios avisos de- 
»be ser controlada por los interesados o 
¡ fin de salvar en tiempo oportuna- cualquier 
’ error en que se hubiere' incurrí do.

A LAS MüNICMLWADEB

[ D@ acuerdo al Decreto No. 3849 del 11/7/44 | 
! es obligatoria la publicación en ©sis Bo-; 
j lst& dh Bs bdssíess feiwstrafe, lm que j 
¡ gomarán de la bonificación establodds por J 
[ el Decreto No. 1L192 d@l 16 d® Abril, dé |

EL DIRECTO!

des.de
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BALANCE MUNICIPAL
N° 6942 — BALANCE GENERAL DE LO CALCULADO, A R ECAUDAR Y LO RECAUDADO DESDÉ EL

DICIEMBRE DE 1950, POR LA MUNICIPALIDAD DE EL GALPON [
1°' DE ENERO AL 31 DE

Municipalidad de El Galpón 
INTENDENCIA,

Concepto Calculado Recaudado De mes De menos

Degolladura ...................................... ..
Alumbrado y Limpieza *............... .
Cementerio . ........... ............................
Materiales de Río ........ ,......................
Patentes Generales «..........................
Rodados ......................................
Piso y Ambulancia .......................
Multas ........................... . ..................
Papel Sellado .. ......................................
Ingresos Varios f............. . ...............
San ¡osé de Orquera

15.000.—
4.500.—
1.000.—
1.000/— 

20.000.—
2.000,—

500.—
300.—
100.—

s.ooo.—

13.979.—
3.924.—
2.591.—

286.65
13.323.50
1.357.—

329.— 
108.—

7.—
23.210.39 z

y El Tunal

Degolladura .......-................................
•Patentes Generales ..................... .........
Rodados . ................................................

Rentas Atrasadas

4.000.—
3.000.—

600.—

2.988.—
3.942.—

245.—

(Alumbrado y Limpieza) .....................
Aporte Poder Ejecutivo .........................

Para igualar

Sumas iguales

5.000.— 1.400.37
300.—

63.000.— 67.990.91
4,990.91

67.990.91 67.990.91

1/591.— j

‘í

i;
L

" 17.210.39 j

r- 
i' 
i'-

042.—

i

300,—

20,043.39

1,021.—
576.—

713.35
6.676.50

643.—
171.—
192.—
93.—

1.012.-

355.-

3.599.03

15.052.48
4.990.51

20.043.39
I

20.043.33

GASTOS:

Concepto Calculado

Sueldos y Jornales ................................ 17.000.—
Asistencia Social y Beneficencia .... 2.000.—
Gastos de Administración ..................... 9.000.-—
Servicios Públicos Financieros ........ 13.960..—
Obras Públicas ...................................... 15.000.—
Eventuales  ............................................ 1 000 —
Deudas Atrasadas ........... . . ... 5 040.---
Resolución 6/2/950 ..............................

Resolución 4/4/949 ...........  . ./..........
Resolución 4/8/949 ................................
Resolución 22/9/949 ................................ ;
Resolución 18/4/950 ..........................
Resolución 7/8/950 .......................
Resolución 6/10/950 ........... ...................
Resolución 17/11/950 .............................
Resolución 23/12/950 .............................

Para igualar
63.000.—

1.204.29

De menosInvertido De mas

21.130.— 4.130.— :
2.434.43 434.43 f
8.418.95 j 581.C5
9.675.80 4.284.20

14.823.69 176.31
1.408\52 408.52 . í
2.475.50 2.584.50

420.— 420.— ■<’

116.— 116.— j
41.94 41.94 f

181.13 181.13 ¡
450.— 450.— ;

1.000.— 1.000.— ;
630.— 630.— [
600.— 600.— t
398.33 398.33 !

64.204.29 8.810.35 7,606.0 5
1.204.29

Sumas iguales 64 204 29 64.204.29 8.810.35 8,810.3?

RESUMEN BALANCE:

Saldó al 31 de Diciembre 1649: 
Total Ingresos ,.

S 1.029.55
" 67.180.81



Total Egresos .......... ;. ,.. ,. _,
Banco de la Nación Arg. Site.? Métan .......

JSfeptivp- 'éni Caja • C^ica .......................................

’■$ 64,204.29
“ 1.672.35

" 3.143.B2

. SUMAS $ 69.020..46 69 ..020.46

JULIO CESAR SORIA
Secretario-Contador

T)AVID SCHlAm^O
Intendente Municipal

Talleres (Miíaos
'GARGEL PEN1TENGIOIA 
‘ ' SALTA
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